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,IN'rRODUCCION 

' . .. 
1 os problemas de mayor alcance - _ 

debido: al .estado 

En México, éste p:-oblema es si 

estudi.ado pues así lo_ demuestra nuestra historia·.:. 

- . 

encontramos que son contados 

llevado hasta su total Ctllmin.ación. 

hay que agregar el hecho de que nuestros -

rehusado enf'rentarse a él. Por lo tanto,-

y l~ Jurisprudencia, en el campo de la re~ 

ponsabilidacl penal mé~ica son exiguas, y es que ésta -

se desenvuelve en un ámbito de escasas proporciones. -

·normas legislativas, doctrinales .y jurisprudencia.,.

han quedado' estáticas en éste aspecto. 

Lo. anterior, puede ser expl:i.cable poz: razones muy 

- ~aturalea; cualido el juzgad<! aboca un caso de respon.,. 

sabilidad méd.•,ca, no puede penetrar en conocimientos 

ªl vedados, el. Juez quoda en manos dé los peritos 

pttede apartarse de Sl.tS conclusiÓnes cientÍf'i 



de denuncias p~ 

tiale.s • por faltas en el ejercicio ~e la medicina; .ello ~·. 

es explicable ttwbién; el común de las gentes guardan ré 

Y: confianza en. el ~édico e ignoran si los procedimiéntos 

. · ql!e aplica .al paciente son los adecuados. Para que. ese

com6n de l~s gentes llegara a.tener certeza .de que.el 

· die'~ .·ha obtado .neglig~n te o ignorantemente, habria de 

a.otro pro:fesional médico que revelase talig~ 

o neglige~cia. De aquí puede' deducirse la difi

alegar las 'pruebas ne.cesarias para lograr que

~esponda, penalmente poi• actos culposos e~ 'el.;..· 

desempeño de su profesión. 

La esca~rn~ de material bibliográiTco 

labor. Más, ante la fuerte atracción que el tema:.. 

e.fe;r:ce sobre mí, he procurado dentro de, mu feicuHade:s, 
. ' ; ' 

· hacer ésta :l;esis eón verdadero interés por tan élescono~ 

·•·.·· ci.do~ problema jurídico. 
' - ' 

Este trabajo· ~trata sobre ei ~specto de l.a responsabi 

lida.d penal en el. desempeño 'de la medicina, háciendo u:n -

péqueño estudio preliminar acerca de la responsabilidad · '< 

civil¡ analizando brevemente el dolo y sobretodo la' cul

. pa, asiniismo contemplando Ü1s casos concretos,. en los 

cual.es el médico, en ejercicio de .l'JU pro:fesión es r.is-

ponsable penalmente por la misma ·actividad p1·of.esional .. 

esta tesis contempla la responsnbilidád 



punto, de vista de .la culp11 1 puesto 

profesional del médico toca con el dolo, no.,hay l~ 

dudas sobre su responsabilidad~ El problema como 

verá, radica en' dete1·minar si el médico 

del ejercicio de su profesión, debe responde:.r penalm-ente · 

cuál es el verdadero límite de dicha responsabilidad. 

La medicina en la actualidad ha e.volucionado en forma 
. . 
.admirable y po:r• lo mismo no pueden existir reglas rfguro'-

la práctica médica y r,or cuya violaci6n .: 

una :falta profesional punible •. Más exis •"; · 

pueden considerarse como científica y def!, 

nitivamente establecidos. En la obra de Bonzo se dice . . 

evidentemente, al médico no puede hacérse.le responsa-. 

de los hechos sujetos a contr.ovorsia y discusión. P!_ 

ro cuando. el médico baya omitid~ Ulla precaución reconoci:_ 

da por todos como elemental y necesaria; o hubiere contri. 

venido· alguna regla definitivamente establecida por la 

'~:ienc:i.a, nada· se opone a que en tales ca.sos incurra en res 

ponsa6ilidad. 

He ah! delimitada la mate~ia sobre la cual versará es• 

ta tesis. Trataté de mostrar cuáles son esos actos profe-

sionales del médico en los que puede incurrir en responsa-

bilidad penal, determinando igualmente, la culpa o negli~ 

gencia .necesarias para que dicha responsabilidad exista. 

Toda persona tiene la obligación de r~sponder 



sus semejantes. El 

esa r~aponsabilidad 

.su pro!'esión. 

No he qU:eri.do atacar el noble ejercicio d.e la 
11 

·Por 61 co.ntrario, quiero. dejar. claro que con 

tan abnegadá profesión. Más, 

error, la 

i111punes. 

profesionista ·al hacerse. cargo d.e. un· P,aciente 1 

.una gran responsabilidad y debe responder por taL 

El. enfermo se confíá .por complet;o al médic~. 
,. 

paciente desconoce los medi.os terapéuticos de éste, de 

realización pueden sobre~enir consecuencias 

.la salud y la vi.da del paciente • .; 
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CAPITULO I. 

. . '. ,· . . . . ·. --, ' . .··,. ·. 
responsabilidad, para poder dC:)terminar cuando un , 

protesionista. puede incurrir dentro de lo.s límites del 

el ejercicio do su profes:i.l>n s;tn que ~sto lo 

obl:igue a tener la responsabilidad d.irecta en un caso es

.. pedal. 

Desglosaremos. la Responsabilidad Penal partiendo -

de la siguiente definición: "RESPONSABILIDAD PENAL: ES EL 
. . . ''.·l_ 

ESTADO SUBJETIVO DEL INDIVIDUO RESULTANDO DE .LOS REQUISI-

TOS DE LA IMPUTABILIDAD EN CONCRE'I'O, SIN QUE N$!füUNA DE -

!.AS CAUSAS PREVISTli.S EN LA LEY 1 LO EXIMA DE LOS ,EFECTOS • 

LEGALES 111 .('. 

De tal· forma, la responsabilidad penal es la base· 

de los principios que justifican la sustentaci6n punitiva. 

El derecho de aplicar la p0nalidad procedentó, de acuerdo 
~-,'-;-,-----·'-~-·----------- - --- - - - --- --- --- - --- ---- - --- -- -- - --------- --- ---- - -· ...... ---·~--'--'~-·· --- . 

con la rel§ponsabilidad en que se haya incurrido; esa res.. ..,_: 

~.' . 

¡· 

ponsabilidad pena.l comprende: 

a) • - JU individuo que infringe la ley penal. 

-i-.-- Eugenio Florian. Parte general .del D.oreeho Penal~ 
.305~ Tomo I (La Habanal' 1929.-
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b).- La trascendencia en el orden social violado 

al infractor en el; caso especial il!cito penal. 

·e) e- Lac circunstancias bajo las cuales se reali-. 

~s el acto punible, con mayor. o ~enor intensidad respec~ 

.to del daño causado, y los factores circunstanciales del 

inf'ractor que influyan en fonaa esp&cial, etc •. 

(Considero que es la torma que nuestro d¿¡recho .ostáblece: 
- " -

considerar la responsabilidad penal en un e~sogen.!. 
' .· ., .· ' ',' 

por lo cual el presente trabajo se encamina a detEI!, 

.minar dentro del derecho penal mexicano un capitulo que 

encuadre la responsabilidad penal .en el eje1~éicio de l.a 

Eugenio Flurian define el concepto de limputabiH-

.dad como .''el conjunto de condiciones .merced a l.as cuales 

.un hecho puede·ser atribuido a un hombre como a su cau-· 

\sa, para que és.te responda de las conuu;uencias que sé .. 
·..•.. 2 
·'deriven de 61 11 

El autor de ref'erencia, señala en esta obra Parte •... 1 . 

General Dü.recho Pe.na! Tomo 1. la dit'erancia entre imput.!_ 

ci6n .a imputab.illdad y externa. lo siguiente: "La imputa

bilidad penal corresponde a l'as condicionea m!nimas nec!!. 

sarias que, desde a.l punto de vista subjetivo, deter111i· -

nan en el hombro la posibilidad abstll.•acta de que aea 

atribuido un hecho punible con el r!n de aplicarle las -

']' ... Eugenio~Florinn .. Parte Genor.al d&l Derecho Penal .. ;i:jag •. 
322~ Tomo I. (la.Habana) 1~29 .... 

:.1 
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sanciones penales. 

La imputación es la afirm11ción en forma profesio-~ 

contingent11, de que existen los supuestos de impu

~tabilidad en relación: con un individuo determinado y re.!. 

de un hecho punible determinado también 113 

En realidad, se impone la diferenciación entre los 
' ' 

cc:mceptos de imputabilidad .e imputacié.".l. 

La imputación es un juicio práctico del entendimie!!. · 

por medio del. cual atribuimos a una persona la real! 

hecho a las consecu9ncias naturales de "ªº 
hecho. 

La imputabilidad en cambio, es la actitud que una 

persona tiene para ser sujeto de l;a imputación. La .res:,;. 

ponsbilidad es la misma imputación, pero considerada 

frente a una norma de carácter jurídico. Así tenemos, 

que para qu<a un ,hecho, ya considerado como punible,·es -

' ·necesario que haga responsable al agente de. tal acto• ea 

necesario que el agente s,ea autor directo y personal de 

tal acto, vale decir, que entre el agente y il.ll delito, -

existe relación de' causa a efecto. 

E.s necesario pues, que el agente sea de alguna .ma-

nera la causa material del acto y que sea también una cau 

sa moral, aJ. concebir y querer el acto delictuoso, vale -

de;nir 1 que el hecho so haya efectuado con la intervención 

directa de la ingeligencia y la v·niltmtad del agente • 
. '¡,;, 

:J.- Parte General Derecb.:i Penal.- Tom.¡¡ I, Pag.322 (Lo. Ha-
bana) 1929.- .L 



LÁ. RESPONSABILIDAD PENAL Y LA ESCUELA CLASICA 

Nos dice Carrara • • • "Para que exista ~tí un <IUito 

la. pienitud de su fuerza moral, es necesario que en los 

dos .ínotrientos de la percepción y del juicio haya estado -

. ii~minado. el agente por la inteligencia, Y.' que on loo 

do,s mo~ientos sucesivos del deseo y de la determinación 
. . 4 

haya gozado de h plenitud de su libertad" 
. .. 

Lo anterior nus indica que el fundamento clásic:o -
;· 

.·· ... ·.de la responsabilidad es de libre albedd.o. 

La escuéla cÚs:i,c,11 busc6 humanizar las penas·, ob.:tl 

niendo en el.' orden práctico la disminución de las fllismas, 

y en el orden teórico, el estudio abstracto del delito -

como e~te jurldico~ 

Esta abs'tracc;Lón, ésta ori.entación ciend.f:ica, bas~ 

da. en principios·a priori, le alejó de la práctica y le 

impidi6 analizar Gl punto base de la responsabilidad pe

nal, el del.incuent.e. Por ello, para 
0

los clásicos el ho

micidio era simplemente homicidio. Se tiene solamente -

en cuenta el acto, no importa el agente. 

Ln escuela clásica buscó que las penas se humaniZ,! 

ran, que hubiere proporción entre la pena y el delito, -

q~e t1olam4'lnte sa' castiga~a lo que la ley hubiere previs· 

to, en t'!n, organí::i:ó un sistema penal sobre la. baso. del 

'4:-:CarrarÁ t<'ra~ciseo.-Programas del CurEJo de Derecho 
Criminal.Pai.•te Grál.Tomo I. Vol. lo.Editorial de Pal~ 
ma, Buenos Aires, 19)4.-
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razonamiento a priori y abstrac·l;ot determinando el deli-

·. to y su pena correspondiente y tomando como bastli pal".a -

· responsabilizar el libre Albedrío~ 

.Para los clááicos el derecho de penar tiene dos' fi 

. nalidades: 

a) •• Establecer el equilibrio moral perturbado por 

el.delito; y 

b).-Castigar al delincuente para evitar que sea -

reinci,dente. dando al mismo tiempo ejemplo a la sociedad, 

a t'!n de que cualquier ~tro que se sienta atr~B:ído por el 

delito, se inhiba de.incurrir en él • 
. De acuerdo con la. teoría. d.ásica. para que exista 

la imputa<:ión de un hecho, es necesario que se reunan 
lossiguientes elementos: 

lo.- Que el acto sea imputable moral.mente. 

2o.- Que .see, asimismo, reprensible~ 

, )o.- Que se haga un daño a la sociedad. 

4o.- Que la ley lo h~ya prohibido. 

LA RESPONSABILIDAD ~Z:.!~L Y LA ESCUELA POSITIVA 
. . . ' 

Esta escuela concentra el problemA de la responsa-· 

bilidad desde el punto de vista de lo aocial, gravita. S.!?_. 
~ ' . 

bre todos los hombres, por el solo hecho de vivir en una 

sociedad. 

La imputabilidad penal se deriva di\) la existenci'a· 

ÍUisma de la ¡¡¡ocieda.d.. Cuando ne d.emuestre que un hombre 

es causa tísica de una determinada acciÓn 9 clasificada -

por la ley entre los delitos, surgirá ante éeta la res -

ponsabilidad ante la sociedad. 
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escuela es, ante todo, el 

ente social, com~ person~ culta o incul-

que obra concientemente, con inteligencia ;... 

libertad. 

Los positivistas a diferencia. de los elásicos, 

uno que es a posterior!; por lo mismo 1 ·si lo que 
. ' : . . . 

~ ·. ·-·· .,· , , .. - - . . . ·. . ~ ': -
cala escuela clasica es la disminucionde la pena, 

' ·. . . 

la escuela positiva, es la disminución de 

·. Ferri nos dice: 11 En, el campo práctico dé 

l.~~·PO~itiva tiene como objetivo. la· disminución 

'Ü:t~s, que aumentan siempre en considerable proporción,

y' en el campo teúrico, para conseguir el fin práctico; -
,, 

estudio completo del delito, no como .aba -

· fracci6n ·jurídica, sino como hecho natural, y por tanto, 
. . .. 

se quiere .est'udiar, no solamente el delito•en s!, como -

r,elaci6n jur!dica, sino también a' quien comete 'este d(t -

·u. to"5 

Para los positivistas primero está en orden penal, 

e.i. delincuente, después el deU:to. El delincuente es 

premisa mayor, el delito ea premisa menor y la pe~a.es 

la oonclusión. 
. . . 

La. escuela 'poBi ti va funda ol derecho de. punir S!>bre 
. . . 

la necesidad de la connervación lilocial y no. !Jobre la. tlli!! 

; • .,; ~errien Rico.-Lo.a Nuévos H~rizont~s · daf oej.echC> 
Procedimiento ::Penal.-Pag.290:~Madi-id, 1929 .... 
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La justicia debe ser entendida . . 
' \. . .· 

cho 1 1 no como utilidad. El derecho es la facultad de ser:. 

un bien. La justicia es un bien que se puede".'. 

y exigir por el derecho que se tiene ,'i disfru--

de e,110 .bien. 

Lo justo no .es más que lo útil, respondiendo def'i".' · 

a las condiCiones naturales de la existencia.· 

En un lugar y bien rleterminado 1 distinto, por...; 

consiguiente, de lá utilidad. inmediata y tra11sitoria 1 

con:forme con estas mismas condiciones 1 ·que -

bajos cali.t'icativos y que los positivistas1-

como regla de vida. Esta escuela nos. -

dice, la'· pena es limitada para un miembro enfermo de la 

s~cied~d: el delincuente. Si es •nfermo, su ~ncur~bili

dad, el legislador, el juez, y el psiquiatra, tratarán -

de aliviar s.u mal, si la pena es de imposible corrección, 
. ;·¡ 

:tratarán de impedir' a lo menos' nuevos delitos. 

En síntesis, ·los elementos que se exigen para que·· 
:..·.· 

·exista res,ponsabilidad penal, según la escuela posi ti--
'r.···· 

. v.a, son: 

lo.- El delincuente es imputable a Pualquier.per-

sona. 

20.- La responsabilidad penal se deltmita a medi-. 

da de la peligrosidad del delincuente. 

Jo.- El delincuente, por ser miembro 
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es responsable ante la misma.· 

.. ia pena del mismo es su def'ftnsa 

La pana se gr:::.dua con base a la 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

' ... ,·.· ' ' " 

importante hacer alusión a éste tema 

de. _nuestt-o trabajo, ccn ·e1 objeto de 

li~r ~l or'igen de.las obligaciones del profesionista 

<lico; l\abremos de referirnos aunque .sea someramente 

la too.ria. de los .hechos y actos juridicos con reiación 

hechos gen,ricos vis tos. 

La doctrina separa aquellos que por sus ec':pecii\~~ 

caracter!sticas, es posible atribuirlEis conseauen:-

jurldicas, frente al grupo de los que resultan de~ 

punto ir.relevante.a al' derecho, como serla p:>r eje!!!. 

plo, contempla~ el horizonte. 

Dichas consecuencias. ,jur!d.icas pueden consistir ~

en la creación, tras111i.sión, 111o~if'icación y extinción de .. 

'obligaciones o derechos~ 

Loa hechos jurid;.cos, en san ti do , .. unplio 1 sie di vi

den a su vez en ·actos jurI.dicos y hechos jul:'Í.dilllos, _·;;c;.

mados en &ste caso en su forma especial o restringlllda. 



CLASIFICACION DUALISTA 

Es.ta importantG di vi8ión viene "· ser eJ.. punte. da 

p~rtida que sirve de fl.lndamÉln,t.o a los ~specialistas;.al· 

tanto Planiol como Bonnecase, reduciendo.:. 

al máximo los · cor.rponentes de su cl&sif.icación, ·enarbolan 
. ' 

dualistas. El primero sostiene que no hay_más. -
' , .. 

de las obligaciones que el contrato y la ·ley; >~n. 

· tanto que él .segundo a:firma que lo son 

ley y.~l .hecho jurídico y .la ley • 

. Según Planiol, en. la ~u.tonom1a de la voluilta<:! de ... 
las partos hemos de encontrar el origen de la obligación, 

.tal c~mo sucede en los contratos. En éstos, los partic.!, 

· ;pantes determinan e.i: objeto y el alcance del vínculo Jur,!_ 

~ic~.-~iendo la Ley, en los casos que escapan al contra

que da vida a la obligación, sin el consentimien• 

obligado y aún contra su voluntad. Para Plan:for, · 

pu.as, son dos los tipos da obligaciones; convencionales 

y legales. 

Bonnecase, en cambio, no ignorando la clásica div.! 

sión da hechos y actos, y considerando a la Ley an el C!,. 

r&cter :fundamental que tiene en la coloración de io jur,! 

die.o estima que las fuentes lo son unos y otroa p~ro nu.!! 

ca por :d mismos, sino en as trecha e imprescindible (u-• 

s'ión: con la Ley, ya que hab:t"á de ,se~ éata la que a .la 



' 

- 10 -

establezca.qué actos y qué hechos, de entre la i~ 
.... . 
finita variedad en que se dan, habrán de ser los que ge-

neren toda clase de obligaciones •. ·. Hechos y actos, para 

Bonnecase, son sólo fuentes inmediatas o factores motiv_! 
./·. ·,. 

dores del ni~cimiento de la obligación prevista en forma~. 

abstracta en ·].a norma, admitiendo expresamerJte que la in 

med:t.atez de tal gestación se encuentra en la Ley 1 la . 

· cual, al . cualificar tanto a los actos como a los. hechos, 

viene a.s~:r: en: puridad la.única fuente. Pensamos, con 

este autur, que. ésta e.a la forma más acertada d.e expli -

9ar la generació11 de las obligaciones, porque si bien es 

eiei"to .que sin el acto o sin el hecho, previamente cali- . 

ficados por la Ley como adecuados a este fin, no. es pos!_ 

ble que el mecanismo abstractamento previsto en la disp2. 

sioión jur:Í.dica se ponga en movimiento, también es cier

to. que es la Ley la qu~, al prever hasta las circunstan

cias en que habrán de actualizarse sum prevenciones, de• 

·. viene en. la única fuente. 

Asi mismo, .es válida est~ cons!deraci6n cuando 

Planiol señala dt'I manera especial al cont:;;-ato como f'uen-
• 

te, pu:e:J aparte do reducirse llste a un acto jurídico, os 

la Ley la que lo califica de tal .. 

CLASIFICACIONES PLURALISTAS 

La c.iasÚ'icaci6n tracticonal divide las fuentes de-



en cinco grupós: El.Contrato, 

Delito, ,el Cuasidelito y la Ley. 

au.tol"es pluralistas se acogen .a tal 

discrepahcia, pero 

lineamientos. As!, por ejemplo <:o11n 

como' t'uentes las siguientes: 

l.- Contrato .• - 2 • .;. Prome~a~¡unilateral.- J,.-

4. - Enri:que.cimiento i11,justo y 5 •. - Ge~ti~n de 

A su vez. Demogue óistingue en su clasif'icación las 

s~.guietltesL 1.- Contrato.- 2,;,- Voluntad 
!";·:··.,,,_:'· 

J.- Deli.to.- 4.·.:::·.~cuasideli'to.;,;. 

Compar.rn lo am • .1as clasi.ficaciones observamos 
' ' 

.fo~do es una y la misma, radicando el 

la forma en que ambas. opiniones 

contratos y los cuailidelitos, pues mieni:ras Colín y 
' ' 

·· · Capitant pref'iereh englobar los dÚitos y cuaalde1itos -

en los acto's ilícitos 1 Demogu0 hace lo prop:l.o 1ü, tratar

se de los cuasicontratos, ya que en ellos resultan fusi.2, 
" 

nados el enriquecimiento inju&to y la gestJ6n de nego-·~ 

cios, fuentes ambas tratadas separadamente por loa pri-.. 

meros. 

Casi· de .comploto acuerdo con Plariiol ,fJncontramt>s -

a. Baudry-Lacantinerie, quien ademas de señalar, como 



Contrato y la Ley, incluye la 

de voluntad o promesa unilateral, porque, com9 

¡¡¡;l¡;c;o eX~(lne~ es la Única que nos pareQe explica_r, 

·.una f'~rma satisf.a~toria,cierto ~úmero de obl:.l..~aeione8 ,, . ' 

di!!lcu.tiblement~válide.s, comolas quo nacen de las 
J'« " 

a.i.c'i~~es testamentarias, de laa ofertas hechas por 

d~ un inmueble hipotecado,' a 1~~ .acreedores 

J?1"011tesas de gratificar a quien encuentre 

.obJeto perdido, lasLobligúciones suscritas en la 

de títulos a'1 portadoi", etc. · En la inclusilm de. tal 

. :fuénh se muestx-an acordes los' autor et¡ moderno~ 1 así 

Civi.1' vigente¡ el cual adopta .la 

y. Capi tant, adicionándole. ~on d '•liel!I•. 

·go Profesional, en·· el que quedan incluidas las 

nes .que;'$urgen a cargo del patr6n con motivo o en .el· 
'·, ,· '' ' . . ' 

ejG);'ciCio de llll i'rofesi6n o el trab~Ja en que·S~ ocupen 

los. trabajad.ores. 

Sigui.ando el· orden de las ideas predominantes en "'-. 

. la materia, los actos y los hechos jud.dicos que 
·.'' 

,gar al nacimiento de obiigaciones a e.argo de loS, prof'e--

·. sionistas médicos' serán aquellos que la ley senale im .; 

primiéndolea tales · e:fectos. As:t, el médico ae ve oblig!l 

do.,a Cllll?plir c.:on todo aquello que la ley ordene dar, ha-

cer o abstenerse,¡ El no acnta.mieno de los mandatos jurí . . -
. dicos traer.ti como consecuencia la aplicaci6n de saneio -



. , , . .. · ~· ·-. ··. ' . 
' . ·. ' ' ' ' , . 

·UH d~ .car~cter penal~ civil o administrativo. 

ro:feriremos a. aatos act<:>s y .. hechos j·drlc:Ucos, 

· trat'¡¡¡.n.do de manera e:n:elusi va el Contrato, la decla:t'ac,ión' 

únilat,oral de voluntad, los hechos natu.rales 
·, -·· .' ; :.·, , ·:·, .. , ·_:.:.· ' \"" . 

y los h.::chos ilícitos, por.su. especialear..,.cter ere'a 
~ ·. . ·. . . ' ' .,.. . ·., . ,. ",• ,. ' -·. 

de las obligac!~nes del m.&dico. De lo~ háehos 

··to~, será el cuasidelito i o delito cul¡fo$'o, el qúa tnát1 "' 

.· .atendón merl)zea, por ser de entre las f.uente1.11 la qué . 

. yor' int:erb reporta al . propósito de nues t;ro 

haéemos referencia ~apec;lal t.1.. h 

incluidos en 

ACTOS .. JURIOICOS 

\: . 

' S~gú.n Bonnecase, el acto ,jurídiCo C<>J"lainta 

voluntad t bilaterd Q unilat&.;; 
- - . ' 

.~al. cuyo fin· dire~to ea engendrar, f.'undándose en.una ·:e:t 

. ~ gla de de:\.·echo,- ('111 cont:r,'ll o en provecho de una. o de va-- · ·.·. . . .. •, 

. 
éa general y permanente~ o al eont~ario¡ un ~f'ecto de d.!_ 

Esta de-

f'inieióit dt:!rj~ pilr paret.iex"no:<t sm,ty eomplot.:"l:, ~outhne,· so.;. · 

~~dai.nente l~~ · carac.teristi~as. del. Ci:mtr!lt", que para 

e:f'eetos dt'I · 1.as o~U'.g~~:~on~~ .que pu'i.'lde c:>ntráe~ 

·:,.-e 
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resulta 1Hü·. una fu'.Jnt e cl.G ,,/.tngu}.~r 

. portaJ;tcias 

}'/ 

vi~o~i ,.<;;\ .el 6/lphulo- II . del Ti . 
Décimo, .trata eoki~e l¡)_ pr(.,,.taé.:l.bn. de 1('.s servicios 

I • ' ' • 

:De ~us q1st;.)·1.:d.S qf<lposict.:inea se despre.!!. . 
. 1 

el~ que todo pro:fenon:i.6-tn .. :i¡·\:''iJÁa (;.;.>ntrt).tar:- con la parte -
.,.. ~· . '" , · .. t-, '· '.( .. ;T.;;:> "' .·· 

que nolicita sus ser·¡,;t,.:;i<>~., ta::.:o las condiciones en. que 
M j<' 

de prest:t\r~\ éato.~ C0\110 la retril.iuciÓn debida por 

Sin embar,l!;o, no obstante que se em.tm~ian en :forma· 

global las 'presta,-;iones de ambas partes, contrat_antes 1 -. 

de 1a lectura de los artlculos_2606 al 2613, se ~dviArte 

que fueron los honorarios, la retribución, en .te-do lo r.2_ 

·'ferente a su convención; las circunstancias que determi.-

-n<m su monto; la imposibilidad do cobrarlos, el lugar de 

pago; la individualización del cobro aunque sean varios 

·.los que los hayan devengado, ~ bien, la. atenci6n al ara!!. 

O::Ql. i~n e aso de no haber convek'tio, a lo quo. más importan• 

cia di6 ~l logislador. S6lo en los dos 6ltimos artículos 

se refiere a algunas de las obligaciones del pro:fesioni!_ 

.t11 1 como cuando indica qué "siempre que un profesor no 

> pueda continua~ proa{.;ii.l'tdo sus servicios, deherá avisar -



4l>ortunarnente a lA person~ q•te fos 1>cµpe, q?l~dando o}jli:..; 
' - - . • . ' l • . • 

satisfacer los dañcis y perju1Cios que se causen' 

no diera ésto nviBo eon oportunidad" y nelque 
- ·, - ' . . ' 

servicios profesionales s6lo es r~spdns~~le .ha~ia 
,> . . '-1' 

. . 

las perso}las a quier.es sir'tt'e,. por negligen~ia, 

o dolo, sin perjuicio de' las JHl>11J.S que mereica 

. ·de delitG 11
o Pttro de todo ello se desprende lo 

nal d&l_ odgAn de. las Obligaciones del mecÍiCOo 

Ígú.al cosa podémos a:ffrma~ de la lec::t_J~ra del 
,., 

V de. la>.Ley Reglamentaria de los ArH~.ulo.s · 11~._¡. w :5,/. '., 
· . ráf,,_. , . 

En· el Artículo Jl .sl." le~: iip¡,.'~ i'<l·t;. - ·.; 
•,", ' ··, ·.·.'.' ,' 

trabajos no cQmprendidos en loa arancelea, . el 

.nista·deberá celebrar contrato con su cliente 

¡:1_:t·~~f:"~; ·~- ~,·:~--~- -

' '$~~:. ~. ', 
a 7.'í.h_i&ue· -

~""'-"'4~~ ' !" 
entipular los honor~r.ios y las obligaciones mutu~~- i;;e 

·, ~· 

las partes 11 .' En el Articulo 32, 11 cnando no se 

celebraCio contrato a pesar de lo dispuesto P,~"-' 

lo. ánterior y Jrnbiera icon:flicto para l& fij6'1iiÓri. 

··de· honorarios, se proct;derá esi la forma P"'~·;,ista 

ley aplicable al caso~.'-• Artículo .33 .- "}!:.!: prof'esionista 

éstá obligado a poner todos los conocii.r*:;jntos cienti:fi-

cos y reccrsos t~cnicos al servicio d~~- su cliente. así .:. · 

como. al desempeño dal traba,jo conventdo ••• 11 y finalmente 

en el Artíc:-ulp' )8, 11 los profenionil'rtas podrán prestar 

sus servicios modiante iguala que fijan libr~men_te 

las partea con qúieni.ta contrate>.1 11 • Da tode>s ·olio.a. 
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a la persona que los ocupe 1 quedando obli

satis f'aeer los daños y perjuicios que se causen -

cuándo no diora ~ata.aviso con oportunidad" y 11ol que 

i:ierviclos prot:'esionalea sólo es responsable hacia. 

las personas a quieries<sirve, pÓr negligencia, 

{) dolo, sin porjuicio di) las penas que merezca 

·.de delito 11 • Pero de todo elle ~e desl)rende lo 

del origen de lflEi obligaciones del m&dico. 

Igual• cosa podemos a:f.irmar de l.il. lectur~ del 

;v de la ~ey Reglamentaria de 

·En el Artículó :31 sé lee: "Para los -•• 

·· trabajo~ no comprendfdc;s en loa :u·anceles, ul 
. ' 

n:i.sta deberá celebrar contrato c.on su cl.ieAte a fin de -

estipular los honorarios y las ol>Üzacionu mutuas d~ 

las partes 11 • En el Articulo 32, "cuando. no se hubiel"ti _ -

csleb.r}do, cont:roato a pevar de lo dispuosto por 

lo. anterior y h~biera conflicto para la fijación 

de honorarios, se procederá en l~ forma prayista por la 

· lay aplienble ·al caso_'.'-• Artículo 33 •• nE1 profcaJ.oniata 

está obligado a poner todoa los conocimieutos cientÍf'i~

CóS ·y Jt"eC'Ul"SOB tácn:!.coe al se:t"Vicio de su cliente; all!Í -

como al. desempefio del trat>ajo convenidc ••• n 'i ·iinalménte 

en el Artículo J8, "los profesionis·,.as podrán prestar 

sus tH'lrvi.;ios !lledi&nh igualA qu3 f.lj6'ln libr~monte 

1111?; pax·.tes con quionÉaa contraten u• -. .Oe todos el1o8 ae 
!· 
11 

-Jl 
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desprende que es .el Cont:rata fuente importante en la ge

neracibn de las obligaciones que . el 1 .. :ádico, como profe--.·· 

puede contraer en el desempeño de sus funcio;.-. 

. . DECLA.RACION UNILATERAL DE VOLUNTAD . 

. La declaración unilateral de 'll'oluntad, o promesa -

lo señalamos en el 

tiene el carácter de f\,\ente no clásica; es de-"'.'-

fuente nueva y ·especial. Da acuerdo con la c:la

de lOL'J hechos jurídicos nn actos y· hechos ju-
' • ' 1 ·~ 

d.dicós 'en sentido estricto, al dividirse los ác.tos juri 

d:i:cos·, en bilaterales y unilaterales, la fuente que aho:.. 

. re:; :.;.;;tí ocupa, por fuerza, pertenece a éstos úl timpa. 

La casi totalidad de los tradistas .. francesa, espa;. 

ñoles ,. alemanes, etc. , ;:in un princiJ>;,.., le negaron el ca .. 

ráeter de :fuente obligacional, y como escribe el. Dr .. Bo!_ 

. ja Soriano, citando a Cunba Goncalves, "sólo después de 

la publ:i.cac:i.ón. del Código Civil Alemán (Arts. l,011 y sigts). 
\\~~;:-;::> ;',· 

fué' cuando l.a doctrina rintró a ocuparse de es.ta nueva 

fuente de obligaciones, pretendiendo con ella explicar -

sobro todo, la obligación répriaentadá por el titulo al -

p¿rtador, lf>. fundación y la of'erta o promesa t1l•jÍ>6bÍieo 1P 

· b-:~Tfibrb "'uen.e!'al do las Obligaciones. Tomo I.-Pag. 96.":" 
~di,'torial Porrúa ... Manuel Bor ja Soriano.- · 
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respecto, en la exposición de motivos de nuestro CÓdá:_ 

go Civil, se lee: 'La. Comisión 1 de acuerdo con la opi 

nibn de los autores de los códigos modernos y con la de 

"· ·notables publicistas, reglamentó las .obligaciones que n!t 

daclaración unilateral de voluntad, como son las 

al público, las promesas de recompensa, las est!, 

pula~iones a favor de tet'ceros. 1 los. Htulos al portador, 

etc,., ya que estando generalizadas en nuestro.medio e:r:a 

ocuparse de ellas. IU Código reglamenta la d!; · 

cla:z-~ción unilátsral de voluntad como fuente de obliga -

ciones bajo varias formas: oferta de venta; oferta de 

prestaci6n en favor de persona indeterminada; promesa de . . :. . . . . . - · .. ·: 

recompensa; estipulación en f'a'li'Or de tercero y expedi ... 

ción de do,cumentos a la orden o al portador. Por tanto, 

. - . en relacion a la segunda de las f'orruas mencionadas; y 

con apoyo en el Artículo 1861 del mencionado ordenamien .. 

to, -loa/médicos se obligan frente .al pÚhlic~ en general 

<Uida vez. que por m;:'.ldi.o de placas, letreros, tarjetas, 

ánuncioa en radio .o tel.evisión, etc.~ oi'recen su.e servi-. 

cios, ostentándose como ·tales. Conaecuentemente 1 del in 

cumplimiento de las obligaciones nacidas en esta forma,-

habrán de resultar responsables por los daños y perjui -

·cios que de alias se deriven. 



RESPONSXBILIDAD PENAL EN NUESTRO DERECHO 

responsabilidad es el deber jur1dico en que se 

encuentra i>l individuo imputable de dar cuenta a la so -

ciedad por el hecho realizado. Son imputables quienes -

'tienen :desarrollada la mente y no padecen alguna anomalía 

imposibilite para entender y querer, 
• • t 

$8 deélr, los poseedores, al. tiempo dEf la acción, del 

de salud y desarrollo psíquico exigidos por'la -

estado i -pero sSlo son responsales quienes habie!!_ 

. do ejecutado el hecho, están obligados a responder de 

l;).117 

E~iste cierta confusión respecto de. fo qu0 en Der!. 

Penal de1'e entenderse por responsabilidad~ ?fo poéas 

veces se utiliza el vocablo como sinónimo de culpabilidad 

a la imputabilidad. En ver-

tiene ~cepciones'divers~s. En un sentido, se dice -

01 sujeto impu~abh . tiene obligac:Lón ,de responder 

del hecho ante los tribunales.; Con esto -

se dá a entender la sujeción a un procesó eri .donde puede 

resultar C<rn,denado O absuelto,, según Ge demuestre la CO!!, 

cu.rrencia o excludón do antiju:ricidad o de culpabilidad 

en su condu~ta. Por otra parte se usa el término RESPO!!, 

SABILIDAD para signi~icar la situación jur!dica en que -

7.-Fernando e'iu1tdlanos Tena .. -1.inoamientos de Derecho. 
nal.-Pag. 200 .... Editorial Porr·úa 1971. ~ 

¡\.; 
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, a.e ,coloca el autor de .un acto típicamente contrario :i -

Derecho, si o.bró culpablemente; ad, 101.1 fallos judici!!_ 

le.s.suelén co~C::lu{r con esa declaración, teniendo al 

,acusado como penalmente responsable del delito que mot! 

proceso y señalan la pena respectiva. 

La respons~bilidad resulta, entonces, una. relación 

el sujeto y el Estado, seg6n la cual ~ste declara 
:·· . ,·· . '·. , ., 

que aquel obro culpablemente e hizo acreedor a las con-

,,_~u~ciJ.e,n.cias señaladas por la ley a su conducta. 

·.FUNDAMENTOS DE RESPONSABILIDAD 

Desde tiempos lejanos se ha tomado en' cuenta 

deClaratofia Úe rosponAabilidad del d~lincuente t no 
•.' 

s§io el resultado objetivo de~c delito• sino también la 

causalidad psíquica.· 

Por la indudable influencia del cristianismo en •::'': 

legislación penal, ol libre albedrío se eonvirt:ló en 

el eje central .del Derecho represivo. La escuela clás!_ 

ea, como ya se na visto se f'undamentó en tal elemento.-

La revolución positivista y filosÓf'ica de la segunda m! 

tad del siglo paaa.do, intontó cambiar en forma x:adical 

el fundamento de la responsabil~dad¡ en primer lugar, -

negó el libre arbitrio y afirmó, en segundo, el determ!. 

nü~mo de la conducta humana. 
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Según los libero-arbitristas, pa~a ser el indivi -:· 

responsable .debe poseer, al tiempo de la acci6n, di!, 

cernimiento yconcienci~ de sus actos y.gozar de la fa-

cultad. de elecci6n entre ·1os diversos motivos de conduc-

ta representadoZI. ante su esp:lri tu; ha de. podet• 9legir l.!; 

bremente, en forma voluntaria (libre albedrío). En' ta--

•les COi.ldiciones, la reSJ?Onsabilidad penal es consecutiva 

Responsabilidad rnoral. 

Para J.os d!!.terministas, en cambio, :no existe eLl!. 

albedr!o la conducta humana está .por completo somet! 

da a :fuei".zas diversas, resul tantos de la herencia paico-.· 
. ' . . i..\ 

/16gica, tis:l.olóf'ica, del medio ambiente, etc. ·La respo,!!_ 

.sabilidad ya no es moral sino social. .El hombre es res-

ponsable poi• el hecho de vivir en aocieO'ad. 

Si bien no nos es dable elegir en forma absolut.s\ -

el ~scenario de nuestra vida, vivir, en sentido humano,~ 

consiste én una pref'erencia o elección constante entre -

· las posibilidades (múltiples o menos numerosas) que nos 

circundan. Nuestra vida os libertizd d·entro de un marco· 

limitado de posibilidades. Para Ortega y Gassat, vivir 

es a la vez fatalidad y libertad 0 Téngase también pre--

5ent0 que para el mismn Garóf'alo (el sabio jurista del .. 

positivismo), el determinismo es una hipóteBis a la cual 

.es dable prestar adhesión :filosófica, per~ nunca podrá -

ser popular, y&sto es un bien. La conciencia del. pue• 
~· \ 
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. ·seg'6.n los libaro-arbi tris tas, pa~a ser el indivi -: 
. . 

r>f!Í!lponilable.debe poseer, al tiempo de la acci6n, di,! 

cernimiento y conciencia de sus actos y gozar de la ta--

· cU:ltad de el.acción entre ·1os diverso:: motivo::; d~ conduc-

ta repre:sentados ant.e su espÍri tu; ha de p'oder elegir l.!, 

hremente, en :forma voluntaria (libre albedrío). En ta--

.les condiciones t la responsabilidad penal es consecutiv·a 

Responsabil'idad moral. 

Para 1013 deterministas, en cambio, no exi8te el 'l.!,· 

'albedr$.o la. conducta humana eatá por completo aomet,!. 

. " 

.da<a f.'1u1rzl~S diversas, reaultantea de l.a herencia paico-. ·· 
. . - .. ':: . ~. ' . . ' 

16gica.~}.:f'is.:i,olófica, del medio ambiente, etc. La respoE_ 
. t' . . 

. aábilidad ya no es moral sino social. El hombre es res

por.sable por el hecho de vivir en sociedad. 

Si bien no nos es dable elegir en r~rma absoluta -

el. escenario de nuestra vida 9 vivir, en si;inti.dc: humano, -

consiste en una pr0i)1renciá o elección constantie entre w 

!as posibilidades (múltiples o menos numerosas) que nos 

circundan. Nuestra vida es libertad dentro de un marco· 

, limitado de posibilidades.; Para Ortega y Gasoet., vivir 

es a la vez f'atalidad y libf.lrtado Téngase también pre-

sente que p.:ira el mismo Garót'alo (el sabio jurista del: .... 

positivimno), el determinismo es una hipótesis a la cual 

es dable prestar adhesión filosófica, per~ nunca podrá -

ser popular, y &ato es un bi.on. La conciencia del J>Ue-
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expresa, siempre conceptúa la virtud 

del premio y el vicio y .la. perfidia dignps d~ '"' 
. - :- .· .;, 

arrancar. estos untimientos del alma popular se. 
~· -' . . ; ' 

.. --. _- _- ' _ ..... ' . . - .. - . ,_: _. . ·· __ - - -- __ . - -._ . : ,-. --_ . : ~ :,: . ____ : 
pei~'Judicia.1; un codigo tio. puede p()r tanto; prescindi.r 

1a l"esponsabÜidad moral 
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CAPITULO II 

EJ~RCICIO DE SU PHOFESION, A 
TRAVES DE LA HISTORIA 

Antec'e<ientes históricos 

los comentarios que 

de acuerdo con nuestra legislaci6n 
. ' 

dre111os en,el capítulo res;pectivo en 

los antecedentes más importantes e int~.re> 

mi juicio', 

El Código de,·Hammurabi. - Este antiqV:!simo c6digo 

algunas descripciones·sobre las enfermedades:.de 

dé la época; :lnteresante, ya que señala 

.ª qua tenían derechv los médicos de ose tiem

po en desacuerdo con el momento histórico 1 el Código de· · 

Hammurabi conténía la posibilidad de brin.tlp..r a la mujer 

el ejercicio de la profi¡;sión, no obstante la inferiori., 

dad en que se encontraba la mujer en aquel entonces. 

El Código de referencia aplicaba sanciones y cast!_ 

j:; gos bftrbaros, en 101;1 casos en que el méd:i.co ·perjudicaba 

a un noble. 
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glamentó y se sistematiz.? el ejercicio de la medicina, -

>con ellos se organiza un detallado estudio de las anfer- ,' 

_época, y laa .'C\ll"aciones primitivas. tanto • 

·de diagnóstico¡ en la aplicaci6n de hier:_• 

.con poderes curativos, se formularon recetas para ca 
•• ' - - < :.,-

espeeiaies, y algunas vecesL;ichos formularios 
' , - :_!. 

reepectivas por la violacion en ~l 

En el eatricto caso de la responsabilidad del méd! 

·.co por :ral tas cometidas en ol ejercicio de su 'profesión' 

es singular consignar las penas que se aplicaban en los· 

casoe d9 no obtener resultados favoralJles cµando 'los mé

se ·apartaban de los recetarios oficiales; Variaba 

la z.>ena de.muerte, pero lo protegían los formula--

rios. oficiales, ya que si el médico se apegaba a éstos ~ 
'f' -·,_, 

y los resultados no eran posiiivos, su i:i-.tarv.onción x10 .. · 

era castigada en alguna foriaa. 

PENAS MACEDONICAS 

Durante la época de Alejandro Magno, el gran 

quistador, ·con su visión de estadista y el amplio 
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castigó lo que es el primer antecedent'e 

la aplicaci6n de la pena al abaridona:t' a un 

c.i'ente; en ei'ecto 1 el propio Alejandro Magno 

·. ·:~einado 1 ordenó· la crucifixión de un médico, 

' ~bandonado. eulposamente a -su. enfermo. 

Este caso es el antec.edente .para establecer 

· .ponsabilidad pena~ del médi.co en caso. de Jlhandono 

de U:n paciente. 

LEGISLACION ROMANA 

.derecho romano es una de .las fuentes máR impor .. , 

la con.secuencia del derecho en la época actual -

diferentes ramas del derecho, -

justa y su penalidad corrcspon, 

·.·diente. En el aspecto de la responsabilidad médica est!. 

.bleclan las leyes romanas, pen~s muy severas :l'especto de 

los médicos que en· el ejerc::icio de su profesión no eran 

acertados o causaban accidente!'i a sus enfermos. 

La ley Aquilia establecía en su cap:!tulo primero:-

Que el que· mataba inju.staniente al esclavo del utrot o a 

un cuadrúpedo de su pertenencia, ~ebía ser condenado a -

pag4r al propietario a razón del precio máximo quo cada 

cosa hubiere tenido durante el año, extendiendo esta re,!,, 

' ponsabilliad al roédi CO que hubiore CaU.!H:tdO la mu&rte de. -
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ya porque le h uhi•'are operado sin 

administrado mal un medicamento. 

s'tilo hubiere;) c::ausado herida, s.e comprendería en .el 

del Ar,tículo 2!2 de ésta ley y quedaba obligado a 
1 - •• - - , . - _. ·, . ~ ', 

}lrec;i.o maximo que el es.clavo habia ten:ido en -

últimos treipta días antes de su muerte. 

A cÍif'erericia de las anteriores 1 eB;islac.:iones 

co~eritado, la romana sblo exige como· responsabiÜ 
. . . ·. . . .. -

m~dico que no obtiene resultados 
¡, 

la cosa, su pena aumentaba. en el caso 

de que hubiere obrado con dolt- o mala'fé,con la 

de .herir o causar la muerte del paciente. 

En conclusión del an~lisis de los conceptos 

legislaciones qul:l .antes' mencionamos 1 Egipcios 

ce.donios han querido reglament'<u· 1 a profesiDn médica Y. 

establecido las sariciones correspondientes por· 

tas. cometidas en •l e~erci~io .~e la profesibn, y s~ e~ 

algún caso se ápH.có la J .... ey do '.f:alión. y en otro únic!, 

mente la sanción pecuniaria' y.a se vislumbraba la rep!!_ 

ración del dafio y la obligación del profesio~al para -

c~n la sociedad • 

. RECOI'ILACION HISTOIUCA DE LA 

MEDICINA E.N .MEXICO 

Gonvie:rie mencionar en. forma espee,ial, y 
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aunque sea someramente, a la hi!!toria de la medicina en : 
1 ' ' '. 

los albores de toda ciltilizaci6n. Lo ila.k"amos en forma -

.aDJplia, general, y abarcando en éste esfuerzo a la medi

cina practicad~ por el hombre de todas las latitudos 1 ya 
. . 

que en los inicios .de cualqui~r convivencia precaria ap~. •. 

recen signos semejantes. Las diferencias no. se observan 

sir..o mucho después, cuando el grado de adelanto ·alcanza-: 

do por los diversos grupos y las especiaÍes característ.!_ 

cas que climas, territorios y demás :f'actares, al gravar · 

a.los individuos af~ctados· por ellos, ljs imprimen un se 
·• ,, . ' '•.f, -

llo propio, distintivo, delimitador; es hasta entonc~s -

cuc;.ndo se debe hacer, al referirse a lahistoria de una 

. rama del saber t como en éste caso' mención a las especf-

f'icas. discordancias existentes entre un pueblo frente a· 

otro, respecto de ~na rama· cualquiera del conocimiento. 

"La medicina es tan antigua como la enfermedad y -

las enf'ermeda.des aparecen ii;imultáneamente con la vida111 

Mucho antes de la aparición del hombret allá cuando las 

primeras mani:festnciones de vida se dieron sobre la Tie

rra, indudabiemente, sur.gen las enfermedades •• Estas vi!, 

rien a.ser, en 6ltimo t6rmino 1 desorganizaciones y deae-

quilibrios que sobrevienen al perders<r1 la armonía un.ita-

ria por cualquier causa que sea. Es muy probable que til 

le:J pérdidas de la conformidad funcional acaecie1!10n aú.n · 

l:°:1F.Germb.n SemoHnos d 'Ardois .-Hiatoi':i.a de la Medicina ... 
· Móx.Editc. ·-PomáreaS.A .. de c. V. 1964.- Pag .. 3 •• 



·en la~ primeras f'ormas vegetales'· per~ es solamente has"' 

tala aparici6n de los animales prehistóricos cuando po

comprobar és.tas suposiciones 1 debido a los numero• 

óseos que ele ell.os perduran. 
/ 

Tales' restos 

en algunos casos, huellas inequívocas de fra.!:; 

turas' cura~as en forma .natural, de manera instintiva, al 

· .ma.ntener. el animal i~activa la parte del cuerpo afec~ada 
. J r ' 

hasta consegttir nuevame,nte la normalidad funcional. 

, 
1
Más farde t una .v~z aparecido el. hombr.e 1 por las 

condiciones de una vida i•uda, violenta, al encon-.. · . . . :• 

expuesto continuamente a loa peligros que ~mpH--

caha el ent'rentamiento a los element,;,,s naturales, los 

animales sál\oaJes y los hombres mismos, tuvieron sobra·-· 

das ocasiones <!e caer en estado da enfe.rmedad Y, por lo 

practicar en si mismo y on los demás, el arte 

Esta t&rapeútica intuitiva e instintiva, por':' 

elemental que fuese' es el comienzo de lo que más , tarde t , • 

de los siglos deviene en ciencia médica, en 

La enf'ermedad traumática tuvo que ser la m~a f"re-~ 

cue;ite, más no la Única, pues numeroaos restos 6•::l)s de 

. hombrea primitivos han dado a conocer. lo que se ha ties-

cri to como enfermedad ce.racterl.atica de la pr.,hl:J ::.v1·ia,.,:' 

la llamada gota de cavernas: 11artritis de:rormi:úil;io 1¡¡.Últi.- . 

. •;, 

/ 
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con predomini6 vertebral, profusamente encontrada, -

pal(fecen también los ·enimales contemporáne~s de vida 

eapeciólmente los 

estar relaciona<la ;:;ún 61 exceso de humedad 

2 
lu~a.res 11 . 

'' ,.- < 

·Ahora bien, dando· por sentado que 

.inmemorial 1 así como 

el restablecimiento 1. 

las dos gran'.des fuentes de Ja e~ferlll!,. 

que, r.:.orno na tura! consecuencia,; 

.:\~mbi~ri dos los primitivos métodos de. conseguir .el 

no del equilibrio perdido. 

La primera fuente· la encontramos en J.as letdone.s · 

'c~usadas por agent. ~s externos, piedJ".aS, flechas, ráyos ¡ 

etc. t casos en los cuales la relación .de causa con el. -

·<' e:t'ecto producido es bien. clara. La otra, se presenta 

.. ·eri aq,uellos trastornos orgánicos causados por la acción 

de factores inapreciables por .los sentidos :físicos del¡ 

hombre, motivo por el cual hubo de imaginar una causa -
. . 
· .. originadora del mal, dando con ésto nacimiento a un ti-

po de medicina diferente, acorde con las supuestas cau ... 

sas del mal. Al respecto el Doctor Germ6n Sem¿linos 

d 'Ardois nos di~e 1: "Cuando la enf'ermedad no :fuese acha• 

. cable a una causa externa reconocible, resultaba difÍ•:.. 
-2 •• op. Cit. Pag.7 •• 



la mt\n:era da tratar1a¡ entonces, por 

y element.al ~~! p:mifamiento, se supone al -

· ·~l\rermo atacado por un elemento invisible que, actuando 
• • = • • • 

·.de cuerpo ext:liaño' desarrolla las .manifestaciones de la 

Los agentes invisibles de la enfermedad,··-

concepción primitiva, son de lo más variado 

yh~t~rogéneo: Demonios, espíritus humanos o no, influ'-· 

jos astrales, .etc.; su. acción no suele estar bién deÍiri!. 

da. en ningún ce.so y en conjunto dan lugar a la medic.t~a 
. ·, . .· .. ~~;~z~ . 

. 'demoníaca. El .m,dico, para enfrentarse a la legi6n d~'· ·~. 
/; . . .... ,. -

inv.isibles. y malig?lºª que alteran el c1•~,~P normal 
-. ' > • • , 

,vida, necesita de ~;i:-mas sobrenaturales en relaeion 

ecn ios elémentos que de~ea combatir, y por simple y de.

rivada reacción psicológica, inventa en su ayuda el rico. 

·y falso arsenal de reglas y conceptos que ce.ns ti tuyen la 

La natu ... ~·al inCririaci6n del hom1're hacia lo' miste-,* 

rioso lo ll~'ltÓa conteter grandes errores al tratar de 1,2_ 

calizar las·causa::: de la enf'ermedad y de la muerte 1 en

todos aqu~llos casos en que ignoraba~ por escapar a sus 

sentidos, la naturaleza del ágente causante de la desgr.!. 

cia.. Én muchas ocasiones, seguramente 1 atribuyó tales -

efectos a factores y circunstancias deformadas por su 

· · imaginaciól!-, aún cuando les correspond:!.era cierta parti'." 



J· ·'· 

- )0 -

en los hechos ocurridos. Otras vecu quizá, · -

'tal intervención e:fecti va sólo se diÓ an la propor'cicSn 

en que la verdad animn todo leyéndico relato. Se af'ir

ma, tal vez con grave atri;vimiento 1 que el .estudio dé -

ciertas tribus estancadas nos dá, precisamente por su -

,inmutable forma de Vida t una versión claramente deI'ini~ 

da del pasado soci~l de toda la humanidad, como si m&s 

állá di:? esos datos no pudieran haber escapado a la his.,;.' 

toria posibles sociedades hilmanas de máS al ta evolución, 
·.• 

a'lln cuando de dif'erente aspecto en. cuanto a la ma?iif'es.:. 

tación de su progreso. Es conveniente detenerse a pen

sar que' como lo demuestran innúmeros vestigios t otras 

'civilizaciones han alcanzado elevados gradPS de desarr,2_ 

llo y por lo mismo, las técnicas cura.ti vas han dispues,. 

to de~ recursos desconocido's por la ciené;i.a actual. Sin 

embargo, como los alcances mentales más p~óximos a la .. 

verdad, entonces como ahora, no pueden encontrars.e en -

el hombre vulgar' y menos aún en las mayorías 1 mai h.1~~'.'.'. 
,'/ 

riamos en juzgar el grado de su progreso en ésta yen -

otras corrientes del saber, con la medida del conocimie!!, 

to medio qua ha llegado hasta noso~ros, procisAmeute por 

iu,r del .dominio del grupo más numeroso. En la misma 

:forma el Índice máximo do nueátra civilización pasará a 

la poklterioridad, si no se tiene el cuidado de asegurar 

la manel"a por la cual claves y :f'Órmülas perdur.en, sin ,ril ··-,< 
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en espera de quienes, algún· día, una vez dása .. 

parecida nuestra cultura, puedan descifrarlas perfecta-~ 

Y: comprendelt" a fondo su real significado. 
' . 

Cierto es, como decíamos con anterioridad, que a - · 

mayoría de los conocimientos llamados mágicos non f'al-

sas imaginaciones, pero no es prudente colgar esa etiq\l,! 

.en la forma tan ligera con que normalmente se hace. -

demasiado frecuente el caso en que el hombl'"e que cue!! 

para su dicho 1 con el crécli to de los demá.~, saque 

. . desv'n de lo n1ágico i~eaa que i.l.'l.corpora á la. gaveta 

.. cle, lo llamado científico, oµ,erándose el milagro de' que -

.. - - ': . . ' . 

. por ese. sólo .. cambio de 'sitio, ei saber .rebautizmdo n1odi-
· .. 

'f'iq\ie su naturaleza. Y eL extremo de esta guerra de co~ 

ae observa cuando :se ~'y9 1 o se lee, que si dió 

resultados la aplicación de determinado conoci--

miento, por ese sólo hecho, no es mági<:o, i!fno cient!f'i

As{, se hadicbo: "Los p¡rinéipios de asociáci6n son 

excedentes por sí. mismos, y de hecho esenciales en abso-

de la mente humana~ Correctamente.apli-

ciencia; incorrectamente aplicados, pro-

. ducen magia, hermana bastarda d.e la ciencia. Es, poi· es 

un<'! perog1•ullada, casi tauto!6gica, decir que la ma- .· 

gia ea necesariamente falsa y t-.'stóril, pues si llegase -

yez .a ser :vardador·a y 'fructÍf'era, ya no sería ma-
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t.ereción, en espera da quienes, algún día, una vez desa~ 

parecida nuestra cultura, puedan descifrarlas perfecta-· 

y comprender a fondo su real significado. 

· Ciert·.o es, como. dad.amos con a1H:erioridad, que a -
. . . . . . 

m~yor!a \~;J los conocimientos .llamados mágicos son fal• 

sas imagina(iiones 1 pero no es prudente colgar esa etiqu!, 

ta en ln forma tan ligera con que normalmente se hace. -

Es demasiado .frecuente el caso en que el hombre que cue,a 

ta, para su dicho, con el crédito de los demás, saque 

del desván de lo mágico ideas que incorpora a la gaveta 

de lo 11amado cientít'ico, operándose elmUagro de que • 

por ese sólo. cambio de sitio, ei saber rebautizado modi

fique su naturaleza. y. el' extremo de esta guerra de co,a 

ceptos se observa c~ando se C>Y', ~ se •.lee, que si dió 

buenos re.sultados la aplicación de determinado conoci~ ·-

· mie!lto, por ese sólo hecho, no ea mágico, sino cient.í.í'i-,. 

Ad., se ha dicho: "Los principios de asociac:i.óri son 

exe:;.edentes por sl mismos,. y. de hecho esenciales en abso.;.· 

luto al. trabajo de la mente humana. Corre:~tamente apli-

cados, prod~cen ciencia; incorrectamente aplicados, pro-

duéen magia, hermana bastarda de la ciencia. Es, por es 

t:Ot Una perogrullada, Casi tautolÓ.rt;iCat decir que la ma

gia es necesariamente :falsa y estéril, pues si llegase -

alguna vez n. ser verdader·a y· fruct!f'era, ya no ser!a ma-
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., !1 
ciencia" Mucho es lo que ol. hombre ignora, -

pequeñez en todos los tiempos lo. haya llevado 

a conceptuar su saber con dimensión omniabarcante •. Pre-

ma~uras son una buena parte de las afirmaciones que se -

en cuanto al progreso cient1:fico se refiere,/ por-.· 

ignorancia que el hwnano sufre con respecto a su 

relatividad y a la relatividad del mundo en que se dese.a .. 

. .. concebir,, como definitivas, nociones 

· .t~uisitorias que vienen a cumplir su cometido en. determ.f 

y para determinadas circuns• 

pudiendo éstas .abarcar, en ~ 

toda, y por lapsos de siglos 

prolongar su duraci6n. El cambio, la variación de di..:. __ 

chas circunstancias '! puntos de mira haría necesarios 

. nuevós conceptos y nuevos mét.odos de aprendizaje, porque 

se podrá dudar de múltiples cosas,, menos da que la vida· 

es mutación, transformación continua; con 1)ariantes só.lo 

en el tiempo en que tales cambios se presentan. De ahí . 

qµe un buen número de esas .af':i.rmaciones puedan ser prem~ 

turas y osadas 1 ya que si obedecen. a ciertos c:ri te:rios ,

sirviendo, además, para determinada necetddad, no por 

eso debiera cerrarse las puertas a las posibilidades que 

.se.van tornando realizaciones a m9dida que el hombre -

. cuánta con más elementos de· ,juicio. 

7!;7 Jame~ George, F:razer. ~ La Rama Dorada~ F.;ndo de 
. ... Economica.~Mexico .195,1 .... Pag.73.~ . 



historia del hombre. es una h:!.storia de rectifi-. 

cac~~onetÍ "'.!In el campo del conocer; y sin embargo, cada 

añadidura al viejo y reconocido bloque de conceptos den.!?, 

·minados; verdaderos, se produce con violencia 1 con di:fí--

debido é.sto a la resistencia que sistemáticamen

a lo novedos.o. ·Semejante postura obedece a -

y vaga conciencia. propias de la naturaleza 

humano •. Esto mismo lo obliga a procurar, _.;.; 

;corigran celo, que en el.' ca~tíllo en donde mora su inte-

. ·lec to no quede ventana alguna abierta pol' donde la re--,

f'rescánte brisa matinal de la verdad nuevamente encon:tr!!_ 
·:. ' . . . . ~: . 

penetrar y cambiar el amhiente de la obscura. -

habitaci6nen donde. yace enfermo de ignorancia. Y nos~ 

refer'imos a la verdad redescubierta, porque os un caso -

en.exceso freéuente qÚ'e datos ·y teor.ías desechados en 

tiempos para los cuales fueron reales anticipos, al ret~r 

narse' del olvido para ser presentados a los atónitos 

ojoti de ~os caza-novedades, adquieran relieves de aut~11..; 

tieos descübrimientos. Una visión J;'etrospectiva''~~n:céste ,, 

sentido serla, sin lugar a dudas t muy útil y entreteni•-

da• 

Justo· es ret:<mocer que en loa llamados conocimien

tos magicoa existe mucho de Útil por la veracidad que e!!_ 

cierran, as! como gran cantidad de errores, tsello inevi• 

table en el hacer del hombre, y con más razón, si se tr!!. 



un hacer explo¡·atorio. Disc::riminar lo falso cie lg 

tarea de todo estudioso,. es decir, en la se 

paración del grano y de la paja está el proble,!!ta; pero· -

é13te es .. el primordial quehacer .de todo labrador sea cual 

la tierra cultivada. El mismo Frazer, en la obra.ª!!. 

citada 1 expone: "As! 1 sin embargo, aunque podemos, 

justamente rechazar las pretensiones extravagantes de 

. l(>s magos y .condenar las supercherías con que eng.añaron· 

a la .humanidad, la institución original de ea"ta clase de. 

en su conjunto, ha sido productora de· 

ún bien incalculable para los humanos. Ellos fueron los.·· 

. predecesores directos 1 no solamente de nuestros médicos· 

y cirujanos, sino de nuestros investigadores y descubri

en. cada una de las ~amas de la ciencia actua1"5 

Nunca las soluciones simplistas, en, probleJtJas de -

gran complejid~d como el presente 1 han sido el mejor ca

Cuando menos, 1 a medicina actua.l debiiera recono-.. 

cer. que en la magia encuentra su origen una gran canti-

'dad de los conocimientos que la forman. Su semilla fué 

~obijada en tierra m¡gica. Toda ciencia ahora reconocí"' 

da, en algún d.Ía f'ué simple inclinación a cierto tipo de 

saber: 11 Por eso las ciencias -dice Ortega y Gas.Set- hati · 

comenzado por ser aficiones de aficionados. La pedante

ría contemporánea ha desprestigiado esa palabra, pero 

5 • .;. Op • Ci t • P ag .• 8) º -

;1¡ 
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es lo. que m&2 se puede ser. con respecto a a! 

6 por lo menos, es ·e.1 germen de todoll 

El· ejercicio de la Med:i.ci.na en los albores de la· 

civilizaci6n de todos los pueblos se encuentra relacio• 

prácticas religiosas, ya qu.e al. aer · 1a casta . 

sacerdotal la poseedora de los más al tos conocimientos' 
. . . 
poseían,, igualmente, lo que ala :fecha se sabia sobre -

aJ:'.te de curar,, el cual' por otra parte' la historia· 

registra dependiendo de las artes ml1gicas• Par esta 

misma circunstancia se ha afirmado, con toda raz6n, que 

las profesiones. liberali!S encuentran su más antiguo Pr'!_ 

Así., pues, sacerdotes o ma~-

las grandes civilizaciones, y los ~·· 

de las tribus de escasa evolución re 

sultaban ser los depositarios de éstos conocimientos mé 

Válida es la anterior diferenciación entre mago 

y brujo, porque el mago era, .i;nt;.•ti .. lC1;J q1.ie. realmente s!, 

b!a, a1go muy especial de lo que la degeneraci6n del co.u · 

cepto rins entrega en el presente. Muchos autores, como 

el Doctor Semolinos. utilizan indistintamente .el térmi;., 

no al referirse al brujo tribal t coo¡n so desprende del 

párraf'o c:ue a continuaci6n transcribimos: 11 gs f'recuomto 

que muchas tribus unan en un sol.o personaje los ntribu;.. 

tos de médico, conductor j;Spir;·\ tu!i,1 1 aace11dote ~ y ~n 

·g._ Jus~"ortoga y Gasset .... lQuS es Filosofía~ Edición de 
1 la ReV';il'lta de Occidente.-Madrid 1965.-Pag.17N-

)), 

."j 
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hasta rey, obligándole a intervenir en 

actos de la tribu, como 6nico capaz de co~unicarse -

los dioses o espíritus sobrehumanos para conocer su 
• < ',' ' 

sentir y aetitud con respecto a la tribu o A alguno de .;· 

sus componentes. En ocasiones, el mif'mo mago tiene ade-· 

nías 1 el poder de provocar las · 11uvia$ o de impedir las -

tormentas y en general, essiempre grande dignatario de 

tribu, muy respetado y temid<t 11 7 Y es natural q\,le -

un individuo lograba hacer converger en una persona-

atributos, resultara peli¡rosn toda fricciÓ1'-:~.on -

·De ahí que la posibiHdad de rEisponsabilizarios por 

·errores cometidos, aI·mcnos.en tan primitivo éstado 

de. organiÚción .social, fuese tarea más que difícil, im• 

''posible, p1.1es.detentando la casta',sucerdotal, además de· 

los poderes de control psí-q1lico de los integr,antes del -

grupo, la f'uerza pública, éste ejercicio curativo ven!a 
" 
a ser prácticamente irrestricto, y por enae, desco~ocida 

. . :_.•_ .. 

la reglamentación' y responsabilidad resultante para quie' 

nos, por las razones que fuesen, lesionaban los intere-

aes de ios enfermos. 

Ea en sociedades de más alto desarrollo .en donde -
¡""' 

se encu¡¡,ntrnn lo.s primeras reglamentaciones .con clara r.!_, 

ferencin a la profesión o arte de curar. Tenemos, por· -

ejemplo, el Código de Hammurabi, en el cauüi· según la 
7·.-~ HistorTa'"de la Medicina.- México.,':'Editor:!:d, Pcmi:ui:cá, 

S .. r'A. de''C. V. - .1964 "' Pag.1).-
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los estudiosos en éste campo, asombra por la 

tan clara en que deter:nina las diferencias axis ..; 

entre e1 dolo, la culpa y el caso fortuito;,y tal 

admiración es tanto mayor, cuanto que se sitúa su anti--

el Siglo XJCIII A. C. Aunque hemos de seña•.; 

queeri. lo que se respecta a la.fecha no existe acue!. 

pues eri .tanto que 'para muchos la anterim;mente cit.a~ 

ve~daderu, para otros, como el Doctor Semo1inoa 

1900 años A. c • No faltando 

reduzca mucho niás aún. . Así, Jóac¡uín G.ri!lu~ al,:. 

dice: "Hace sólo diez años., por ejemplo, el 

nado de Hamnmrabi 1 cél.ebre personaje ~e la historia y 

cro~olog!a 111esopot~mica, se situaba en el, Siglo XX antes 

·Hoy, gracias a los do.cumentos hallados en lo.· 

milenios :f:ué Swner¡ se cree saber que ese re,y ~ 

al poder sino hasta mucho más tarde; ésto es, -

de· Jesucri'sto 118 Pero ,a{m cuando esta -

la verdadera, la claridad cónc~pt11al 

~amoso Código es incuestionable. , 

Asimismo, el Doctor Carlos Véjar Lacavo señal/\ que 

- el pueblo azteca también jurídicamente fi,~aba lÍmités a 

J.a pr&cÜca de la hechicería por estimar altam.t.nte peU;;. 

'" gros a la libr,e · a(;tuación d6 sus practicantes. 'Dice así: 

"su legislaci!>n nos muestra u11a comprensión áe tipo so·-

Joa~uln· Grau.~Las Profadas para el Año 2000 - Ed •. '." 
Brú.guera s. A. -, Espafü1 1962 - Pag. 81,¡. - .· 



·- J6 -

· eial dt?l hechicero, pues cuando incurr!an en delito 
•, '. ' '. 

homicidio mediante el· empleo de sortilegios, h~chirzos ·~· .. 

etc., el. cast;igo m!nimo era la confiscación de bienes 

el máximo <ia muerte 11 9 

Las anteriores consideraciones referidas á'la.liis

toria de la Medicina, tomada ésta de mánera genérica, 
_.,: 

son aplicables a: la historia de la Medicina en México 

· hásta ~n~e~ de que el pueblo azteca pasara de 

t~Í.bal a escaños -superiores, en loa cuales se,, torna - · 

U!"gen.1;e real:i::tación la definici6n de la .~etividad del. 

'hombre, a.sf como la con~ignación de d:Í.cha actividad' en :;.. 

ordenall'.ien~os, primerame~te de tipo' religioso, y más 

de,. de tipo jurídico. 
~ •, •' 

LA MEDICUiA EN. EL MEXICO PREHISPJ\NICO 

El pueblo azteca, a pesar de' ser, entre las 
: ~·' ~"~~ •• 1 . . . 

el último en llegar al Van~ _de México, -

el que a la postre se impone en todos :::anti dos,· llega?!.. · 

do a consti tuí:r con sus dominios un vasto i:üpeid.o. Los 

aztecas, como sucede siempre a los conquistadores, al 

mismo tiempo que imponían a los puebloa vencidos el peso 

de su autoridad 1 ~ran a su vez conquistados por la vul_t!!, 

de algunos pueblos que 1 p1•ecisamente por la evolución 

Carlos Véjar Lacave.-La Deshumanización de la 
. .E,1.. ~.¡. ~4!'.WZJa Amic. ,.. Mbi.eo 1959 - Pag.45~- .. 



38 -

hochicero, pues cuandoincurrlari en delito de• 

homicidio mediante el empleo de. sortil.egios, hechi~os.1 ... 

etc., el castigo mínimo era la cont'iscaci6n de bienes· y 

máxi~o la muerte"9 

Las anterio.res considerai::iones referidas a< le, his

de la Medicina, tomada ésta de manera genérica, 

•·.son aplicables a· 1a historia de la Medicina en México . - . 

·hasta antes de que ei pueblo azteca paS:.'t:t::r.· de. su or.gani.!,. · 

.tribal a escaños superiores, en los cuales se te>rna .. . _. . 

urgente reali:taci6n la definici6n d.e l~ actividad d~l 

holllbre, as! .como la consignaci6n de dicha actividad en ..;; ;. 

ordenamientos, primeramente de tipo. religioso, y inás 

LA MEDICINA EN EL MEXICO PREHISPANICO 

El püeblo azteca, a pesar de ser, entre las 

tribus naboas; el Último en llegar al Valle de México, -

es el que a la po::tre se impone en todos sentidos, ll:ega!!, 

do a constituír con sus dominios un vasto imperio. Los 

aztecas, como sttced~ siempre a los conquistadores, al 

mismo tiempo que impon!an a los pueblos vencido:;: el peso 

do su autoridad. eran a su voz conquistados por la cult.!!_ 

ra de algunos pu~blos que, precisamente por la evolución 

9.- Carlos Véjar Lacave.-La Deshumanización do la Mad:iein.a. 
Ed. B. CoBta Amic;. - Mélcico 1959 ·~ Pag.4; • ..: 
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· 'alcanzada, habían perdido .su potencialidad guerrera• . . ' . . . . . 

Los ,Toltecas fueron quienes más enriquecieron el saber -

dé los vencedores, contribuyendo en grande manera<a la -

formación de lo que habría de ser más tarde el,mayor 

del Anáhuac. 

La voz del sacerdot~, el conocedor de los miste 

el.revelador.de la voluntad de los 

el comienzo el 'desarrollo de. su existencia, partl•· 
por lo mishl), . tartto de sus aciertos como de aus 

Se le enC.:.\leritra junto al gobernante,· 'como con

bien, junto al i.~ve-atigador, junto ,al hombi-e -

de aquel' tiempo; en compañia del poeta o.del 

Es decir, siendo el pueblo azt.ec.a eminenteme.!l 

la participación del sacerdote habr1a de • 

Fue por 6sto que, como ya se dijo, 

la medicina en el México antigüo pasó por 1a etapa saca!. 

. dotal, tan frecuentemente encontrada en. los inicios del , · 

desenvolvimiento de la vida de lo:J grupos humanos. No .. 

obstante t el carácter investigador del' azt~ca;iloghÓ• ·imp_2.. 

" . nerse a la desarmonía que en sí entraña toda Religión sin . 
Ciencia, o viceversa, por ser ambas las d.,s fundamenta-,.. 

·1es actividades del intelecto humano. Poco a poco logra

se de la naturaleza el conocimiento que ponía al nervi--

cio del hombx:-e las relaciones constantoa, las causales -
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y demás principios qua éonsti t:u.yen ~l ao..!'¡ 

ser humano so.bre el medio. De eata manera l~ 

.medir el tiempo en forma exacta o conocer los. se<::~!_ 

tos. d~· 1os cultivos y las propiedades de las plantas,. -

Ese científ'ic<>, al interesarse por el 

servar su estado de salud al igual que su estado de 
;i. 

y comparándolos, encontrar un maravilloso 

vasto campo abierto a su afán .de conocimiento. Su mis-

ma intimidad con la muerte y los sacrificios humanos 

~o pusieron en cont~cto con la constit~ci6n anat6mica -

así como con su funcionamiento. Y a e.sta

enc.orttramos a la Medi.c.ina participando en 

. ·ma directa de los alcances científicos de la é-poca. · La 
historia nos entrega el testimonio de abJ.ndantes ctocu..:-

me~tos de los que se desprende el adelanto alcaniado 

por los. aztecas en mater.ia médica. Los C6dices Bodia-

no 1 Mendocino, Florentino¡ etc.,· son una mu.estrá de ello.· 

·. Naturnl resulta suponer que tan elemental estado de in.o 

vestigaci~n incipiente, que viene a ser, en la mayoría-

de los casos, caminar a tientas con la Única guía que -

significa la d6bil lu~ que la lntuici6n entrega como 

anticipo de la conquista pl.ma que vendrá mucho de.spu~a • 

. Tampoco es de dudarse que desde siempre haya existido -

entre los buscadores de la verdai en Med.icina l.o <J.Ue P.!!, 

rece ser vic1o in.herente en este tipo de estudios.os¡ 

',:_·· 
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rios ~eferimoa ~on ~sto~ a la terid~nci~ a cantar vict~~ia 

prematuramente cada vez que se trata de realizar el mé~i 

to de alguna conquista en su campo, para más ta1•de, cua.!!" 

do la experiencia va sefialando l~s límites reales, ini~~ 

ciar una serie de r&ctificaciones que terminan P<;>r cam.;.'." .• 
' ' ' 

biar ,U.nas veces más, otras menos, la magnitud da .lo que 

se. creyó logrado. Un ejemplo de. lo antes di.cho lo encO,!!• 

.tramos en el des.cubrimiento de la penicilina,. sus inici,!!_ 
. ' . . - . ' . . - -

les referenciiae:·y la desagradable reaHdad, presente en' 
' - : ' • • • • , ' 1 ¡ ' ' . ~ 

' ' . . - . : 

ei.l\echo de que los microorganismos combatidos tienen la 

capac:i,dad de desarrollar una resistencia al elemento de!_ 

truc.tor ~ Es precisamente al descubrir ésto Último, cuan 

·do se tuvo que enmendar lo primeramente pregonado. Pero 
: 

- ', 

'en :r!n, ["Pr lo que l\ problemas corresponda, es probable 

que tenga numerosos puntos en común con otras discipli--

nas por lo qu• res~ecta al torr~no de la invesgigaci6n;-: 

pero, indudablemente, desde el punto de vista. de la con-

ae,cuencia del error, por ser la :ialud y la vida los va- ... 

loras en juego, es en Medicina donde mis relevancia tie-

ne que tales_ errores se reduzcan al mínimo, tanto en t~-

do proceso de adquisición de conocimientos como en l.a 

aplicaci6n de los mismos. 

La historia de la Medicina en México nos enseña 

que entre lq,s antigüoa mexicanos 11hab:tavarias 
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tutelares de la Medicina. Tlaxolteotl 1 madre de los 
:1. 

dioses, Tierra, l•!n!~ y maíz, tenía bajo su guarda todo 

lo qúe es medicina, igual las hierba.s y los minerales, ,

médicos encargados de administrarles; Tocihuatl; 

madre, a quien se le representaba bajo la forma 

una mujer·de edad media con la cara pintada de blan-

en su parte superior, hasta la nariz, y el resto de 

negro. Xipe, que castigaba cori los ~ales cutáneos u oc~ 
lares¡ Quetzalcóatl; ª.quien se evocaba en los casos de 

reumatismo o de esterilidad 1 y muchos otros dioses 'meno-; 
'I 

res que amparaban a diversos gremios de ejercitantes de 

la 'medicina 1 t.a.l como Extli tón que era principalmente 

· patrón de los niños enfermos, ahora diríamos a los pe di.!!, 

tras¡ Xoalticitl, diosa de las hierbas medicinales y 

Tzapo'tlatenan, diosa de la medicina general. El médico 

era 11,amao .Tlama. y Tex<'Xotla el cirujano. Otros térmi-

nos curiosos que transcribimos son: Teczimiriáni .~ue er~ 

el .sangrador; Panacamani, a quien se podrla llamar ahora 

boticario y Tlamatqui, que correspondería a nuestra par-·· 

't· •· 1110 era 

De la anterior transcripcibn se desprende que los 

antigüos mexicanos poseían bien def'inidos conocimiento-a 

sobre .las enfermedades y·los medicamentos aplicables eri 

cada caso. Adem&a habla de las diferentes especialidades 

J.0.- Dr. Carlos Véjar :kacave.- La n'eshumanización de la ' 
Med.- Ed.B.Coat.11c.Amic.- México 1959.- Pag.45.-

• i .. "~·' .: :.:.·. - J.;, .. -· J. .-- ·, • 

lt 
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por ellos. Se observa tarnbién gran di:Ceren• 

ciación en. el reparto que de la competencia cu1·aHva hi;;. 

cieron entre sus divinidades¡ y bien sabirto es que cuan-· 

prueblos antiguos incorporaban sus conocimientos · 

cientif'iCQS y :filosóficos en leyendas t estaban adortián-

dofos ¡ permiti,mdose el lujo 1 en otras palabras, de ~ng!_ 

frío' producto de la razón y del esfuerzo mate-

la.s t'lores de lo poético que encuentra .forma de 

la ·liter.atura.. Torpe resultaría creer q1J.e· 

C.Ontonido de los leyéndicos :i:·elatis de un pueblo como· 

~iego, para citar lo máá conocido de lo sobresalien

. te,, e,s sólo producto del libre hilvanar de mentes o-.:io-

Cada leyenda es un profundo conocimi'ento iilosóf'i-

e~> quó parece haber vestiC~ los hermosos ropajes de lo -

Í'aritastico para darle bella expresi6n a la austeridad de:: 
io. pensado; a la ve~ que ocultaba. un tanto a la profana

~ión del ignorante, permitiendo, por.otra parte,·su fá_.~ 

cil memorización. 

Sabemos que con respectó al ejercicio médico, la -

Medicina estaba dividida en cuatro partes: Medicina In--

terna, Cirugía, Pediatría y Obstetricia. 

Al primer grupo corri::rn,pondían las enf'ermedades in

ternas y tm atención so impartía en casas que f'uncio1u1--

bat1 a la manera de hrispi tales. Los medicamentos 
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. . 
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se proporcionabana los énCermos -

e1·an gratuitos y en el suministro de i.:is mismos se re~li · 

zabán· cuidadosos estudios para conocer las reacci.ones 

,.que cad,a ltno ?revocaba en las dií'erentes personas. 

ésto se integraba un cuerpo de cono.cimientos que tenía i '." · 
. ' . . ~:: 1 «:. i . " . 

de los llamados' ~¡ientíficos, .el c
0

il1Jct¡] sistemáticó, -

la posibilidad de repetir a voluntad los resul .. 

. ya obtenidos~ 

·La práctica .de los sacr.if'icios humanos, como quedó · 

asentad(), con antelaci6n, los familiarizaba con la anato-

c.onocimiento. indispensable para. que la ciencia cur.9. 

ti.va logre su cometido y cuya ignorancia, por la prohibi 

·. ción que de ella hacía la religión católica, ocasionó 

la Edad Media el gran retraso que en los Últimofl tiem 

pos ha tenido qua ser compenGado con marchas forzadas.

. Si.n ombargo 1 tal parece que los efectos negativos aún 

perduran, puea no otra cosa indica:. la reticencia con que 

s• h~bla de la hipnosis, tanto en su &plicaci6n como 

.anestésico, como en lo tocante al psicoanálisis. Y en -

ocasiones esta dificultad en admitir su efectividad lle;. 

ga hasta la franca negación de la posibilidad de logra~ 

el sueño por inducción. 
,, 

Tal situación de atraso es tan;. 

to más increíble cuanto que tenemos noticia de que los 

aztecas, así como algunos otros pueblos cuyas culturas ... 
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háce siglos, tenían en 

auxiliar en el tratamiento de sus 

Por Torquemada y Sa.hngún se sabe que nQ sólo 

la sugestión hipnótica, Sim) que, empleaban ·tari\bi&n, 

granos de yauchtli y los de Quauxoxouqui' · 

estados anestésicos, los primeros, y como 

y narcóticos, los segundos. Aún 

sabe deia util,ización 

e1.1os, para. semejantes nnes. No pue~e 

p~o gM a la mariguana le haya!\ dado un uso 

en nuésti-os días ~e pretende. i;:nte afán ha llevado. El 

'.los investigadores a lograr la sfntesis .de tal producto 

ol labor.atorio. Los diarios capita1inos irif'orinarón -

los priineroa. d!as .del mes de marzo del ai'.:o de 1965, 

. que un científico norteamericano y su~ colaboradores ha

b!an conseguido éste p:ropósi to,. con. lo cual se esperaba 

que, debidamentereglaÍnentada suv~nta •. los médico$ pu-

diesen prescribi'rla .para procurar controlár los efectos 

del .reumatismo, dolencia en la cual, según se afirma, la 

apÚ.caeión de ésta droga es conveniente. En apoyo a lo . . 
anteriormente asentado, el Doctor Véja:r Lacave nos dice: 

· 11En la medicina General señalan los a~tecas más do dos--

cien~as enf"ermedades que clasifican';)i,;omando en cuenta 
. # 1' ~, 

runda1qentalmente l.a topograf'1a de las lusiones. En 

· libro del padre Sáhagún se citan alrededor do eiel'l 'y 



siglos', tenían en este medio .. un 

auxiliar en el tratamiento d~ sus dolencias~ 

,Por Torquemada y Sahngún se sabe.que no s'ól~ 

la sugestión hipnótica,· sino· que 

granos de yauehtli y los de Quáµxoxou.qui. t · 

e,stad.os anestésicos, los . primeros, y como 

y. narcóticos; los segundos~: Aún 
·. ·, . ' . 

sabe de la utÜización· del peyote t .ya us~do 

,él:los, para semejantes fines. No puedé extrañarnos 
'.. . - ' . ; -:~,;>- .. ··,, 

peó qu~alamariguanaie hayan dado un u:so 

.en> 'nuestros días se pretende. Este af:án ha 

a lograr. la sintesis de tal prodl,l~t~ · 

el laboratorio. Los diarios ·'.~apHri:tinos· inf'ormaron -.. . . . . 

primeros días del mes .de marzo del año ·"cte 1965 •. 
: . . . . . . . . . \ .. / . . . . . . ' 

cl:entífico norteamericano ·y sus colaboradorea.·ha-
. ' . ' ' .. -- ·. . . -

conseguido ~ste propósito, con ld'¡ cual 

_debidamente· rc;;glamentada su venta, loa m&dicos pu..,.., 

die~en prescr:i.birla para proct\;¡"::..r controlar los e:re'etos 

del reumatismo, dolencia en la cual, según se afirma, la 
''· '· 

aplicación de_ ésta droga es conveniente. En apoyo a lo 

~nteriormonte asentado, el D¿ctor Véjar La cave nos diée.: 

· 11En la medicina General señalan los <ü'.tocas más de dos--

ci_entas en:fermedades que clasifican tomando en cuenta 

t'undrunentalmente la topograt'Ía de las lusiones. En 

libro del padre Sahagún se citan alrededor de cién y 
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.t:!ti marcados también los remedios 

nos indica que el estu.dio de las· 

cho por nuestros ancestros .consc:i:tuye un 
. ' 

Patología y Terapeútica1111 . 

Si tomamos en cuenta .lós datos que 

obv;Lo l'.esulta que, tanto por la 

enf'ermedadesr.conocidas por los 

de medicamentos utilizados, él 
- ··'. ,. : _,. .· . •. 

' : .· ·., :, ,• , . : '. '- . ·-~- '; 

interes&l'í5e por la reglamentacion del. ejex-cieio med!. 

·.Esto ~St.sin mencionar la cÚugia. pues dad~ ~ue en 
,1 

se está siempre en graverhsgo de lesionar 

paciente en formfl más rápida 

razón para que se vigile la actuación del cirujano. 

Con anterioridad hemos menc:i.onado 

se 1e dib a la actividad del médico o del hechicero, 

penando muy severamente, hasta con la muerte, 

del delito de - homicidio 'causado en el ejercicio de su 

p~ofesi6n. ,,y éstp es así, porque en un puebto que ha 1.2, 

grado siquiera· una rnediana órganización social y por lo 

mismo, cierta conciencia de los fines qua pe:i:·aigue t pro-

fesiones como la Medicina deben estar siempre t=eglain:.mt_! 

·.das .. 

X.a naturaleza guerrera del pueblo azteca los hizo.' 

;6all!iliarizaree con la muerte 1 con los h~chos· sangrientos, 

teniendo por tanto, sobradas 

TI:- o~. Cit. Pag.li8.-

J: 
ocasic>n'es de· alcanzár· 
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. . . . 

.. des progresos. en. el terreno de la· cirugíá. A decir. de 

, autoddades en la materia, aún en el presente la Medie.!, 

' tia contemporánea admite. como buenas muchas de las técn.!, 

~as operatorias utilizada~ por los antiguos mexicanos·. - ' .·. 

Principalmente las rélacionadns con la traumatologíá. -
:-·,- '. ' . 

. Ei: hech<> de que hayan llegado. a practicar al 

; :J.as he~orragias con ungüentos y más aún, por medio 

ÜgadUl'llS que en. las r,.rtorias realizaban ~on hilos 

· 111a.guef o ·t;:on cabellos t .nos indica que la circulaci'órt de 
' . , .. , .· , .. ,· 

al menos 4!)n :formR superficial, era para ellos 

Esto sucedía antes de. la conquista de Mé:x:icoi por 

que vale la pena recordar que el fisiólógo inglés 

··· ·· Guillermo Har1'ey en. 1628 publicó un libro en que e:itpono 
' ' 

en f"orma total y eientí(ica la cir.culación de. 1a 13angre 

.{!Ún cuando Miguel Servet fil6.so:f'o, ast:r6logoi Ínlidico y· 

-teólogo, por el año de 11.$53, expusiera las· bases de la 

· óir:~ula.c:i.Ó~ menor o pulmonal:'.. 

Igualmente es de mencionarsé el gra~, adelanto que 

los aztecas lograron alcanzar con respecto al conocimien_ 

to y aplicación de ld.s v:irtud6a de múltipll!s plantas m!. 

d~cinalen. Grandes y bien cuidados jardines botánicos, .. 

,asombro de los conquistadores, nos demuestra sus alean-~ 
~- ~ 

ces en ei:Hl renglón. Hay histod.adores que tomando en 

·cuenta .la gr~n cantidad de plantáa por lo.e azte~,as utilJ.,_ 



.des progresos en el terreno de la· cirugía. A dE)cir de 

áutoridados en ln materia, aún en el presente la Medie,! 

na contemporánea admite. como buenas muchas de las técni -
' 

· cas. operatorias u_tilizadae !>or los antiguos mexicanos•-

hincipalmente las relacionadas con la traumatología. -

hayan llegado a practicar el control.de 

con ungüentos y más aún, por medio dé .. 

Ügadurlls que en las arterias realizaban con hilos de -

maguey o ~on · cab-ellos, nos indica que la drculaci'ón de 

al menos en forma superficial, era para ellc;>s 

Esto sucedia antét1 de. ln .:onquista de México, por 

l.o que vale la pena recordar que el f'isiólógo inglés 

_Guillermo Har~ey en 1628 public6 un libro en que expone 

en f'orma total y cienH.fica la circulación de la sangre 

aún cuando Migu~l Servet :til6sot'o, astr6logo, médico y· 

teólogo, por el año de 1•$Sl, expu.dera las bases de la 

circulació:n_ rneno~ o pulmonar .. 

Igualmente es de mencionarse el gran adelanto que 
aztecas lograron alcanzar con respecto al cono~imiell,. 

to y aplicación de las virtud~s de múltipl.-es plantas me 

dicinales. -Grandes y bien cuidados jardines botílnicos,

.a~ombro do los conquistadores, nos demuestra sus alcan.,.

ces en .ese renglón. Hay historiadores que tomando en 

cuenta la gran cantidad de plantas por. los aztecas util! . 
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iadas' y lu clasif'icacióu tan co111pleta a .la que sus ob~e!. 

vacfones los llevaron, af.i:rman que sus conocimientos boti 

ni~os fueron, con mucho, superiores a los de PH:nio el. -

naturista. 11En tanto los aztecas . -escribe el inuú:icita;.. 

'do Doctor Véjar Laca.ve- ag:t•upaban los vegetales. por 

propiedades medicinales, por su.morf'ología y aún por 

ll4ilileza, taL como lo af'irllia Del Paso y Troncoso on. su -

Botá.nica Nahoa 1 los naturistas romanos con 
' • < _,',_.-·, 

fl!ignaban centenares el.e errores, absurdos, y 

<ios, ya que se asentaban en sus obras no lo habían com-

.P:robado, sino lo que les era refeddo, .lo cual prueb~ 

que la medicina precortesiana era más ajustada a. las 

mas de la ··c:i.encia~ 12 

Por. otra parte, . en lo que toca a la. higiene, ·es 

bien sabido, por los eseri tos de Motolinia y Bérnal Díaz . 

. del.Castillo, que los aztecas tuvieron especial cuidado

pór la higiene urbana; igual certeri¡a se desprende de las 
"-, t 
~ . .' 

cartas de Corda a ·Carlos Y, en las qqe manifiesta su 

asombro ante la planeación y limpiéza de la Gran Tenoch

ti tlán. 

~l aspecto social de la medicina prehispinica era 

también objeto de gran atención por parte de los gober-

nantes. Fray Juan de Torquemada afima en su libro Mona!,.: 

quía Indiana, que 1 "lo que sobraba (de los tributos) se · 

.repart1a entre:. los pobres y necesitados; ad. casados, 

f2 .... Dr~ Vbjar Op. Cit .• Pag.' ,50.-
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( , ; cholu1a 1 otras> hospi ta1es:·en dond_e también acudÍan 
~~).:.f.) o· . - . - - "· ' .• 

>pobres, pues se repartía y se distribuía el 
·, ,, ,· .· .. · . ' ... 

. . . . ' . 

se conocen estos< hecho~;, qt.Íe la. 

'.' < /:fµnc;lón de pr~tección social ~q~e· el. Estad<) está 

9;~< a pr.atar •i•úa. gobernados, ••r• í~~ .... ó•• aer 

''.\ d;·d~i po;,los gobérnan:tes solo c!espu~s 
',> .: ~~s' l.ti~hau,; de Íniles. de., discursos y obras · j1terarfas ;.. •. ·-· 

'.·'.:.':· :q~·:.llevan--como.~irectriz·~stos· principios~·• Y aún, de;~·-
·:·:~,:/'p,~és d~l r~~onoc'tmiento 1 no debe sorprendér 'que~ quede' 

;;::; · ,·~~nd1e~te· derriaSiado esfuerzo hd::fta 

,\i:. /hón 'ele ,tan mag~ít"'icas ideales •. ··. 

.¡: 

• ... ' .. ~ . , . . . 

. . . 

EN EL MEXICO C()LÓNIAL 

MmXICO ~NDEPENDIENTE ......... ' 

. ' 

de Toledo realizada ¡>~r ios 

1085 se produce. la fusión de dos culturas 1 

·la aráb_iga. Tal aco,ntecimiento eB de gran sig-

~:tfieac:i,ón, porque fueron los musulm'anes el puente 

·que 'los con.ocimientos del mundo. Greco-la.tino y los no 

nos importantes del mundo oriental, llegan' a Europa y 

:!;.arde a América~ La infiltración del sabe!;' islámic:.o 



d~spierta a h. i:ultura europea del 

que e.n los silenciosos conventos había .sufrido 

d'll.r'ant~. siglos• Poco a p~co ambos . aportes cultlirales "'. · 

i¡, ; ~e· fusionan para crear el ambi+mte 

· ··· inie.nto en lo.s siglos XI y XVI. Sin embargo 1 do.s 
: ~ ", . ;_:2. .· ;-·:-:;,~.:~ .·' ', ' . '· . ,, . ., 

nias grandes acontecimientos que caracter.izan tan 

·.•·etáp~ histórica, .la Ret'orma y.el L)escubrimiento de.· .. 

son origit1ados en el despertamit:into que en Es .. 

inicia en los primeros años del 

toina. ele Toledo, cómo ant6J1 dijimos. 

El J~enacimiento vi en~ a ser, como movimiento . . ·· . . , .... ·· . . ·.·.. t\ 
:türd, ~n ~~dodo 'de intensa reno~a:ci6n en el' cual se . 

v~eiven los ojos al estudio de la antigüedad clásica~ 

griega y útina; se distingue, principalmente, poi," la -
º,.,:_- ·.· ,·:, . . ' ' '· ·.' . . . 

~endé11~ia hacia la af'irmación de los valores. vitales t.! 
,,· .. '".. . . ., ·. . ' . ' ¡,' . . 

rrenos y la vigorosa exal taciol'l.de ·la personalidad; 

<bas posturas. ol'Vid~das duránte la Edad Media debido ·-. 
onornie inl:luenéia que un Cristianismo mal 

produjo en los hombres del medioevo. Difícil.ea el 

equilibrio, y el humano en la Tierra jamás se ha disti,!l 

'.guido por áctuar .e:~ forma nivelada. Frente a la compl.!,. 

ta negación de los ~alorea espiri:tuaies en el mundó ant.!. 

rior a la venida del Maeirtro, Jesús, se hace neeosaria 

una ti loso.ria equilibran te. .·Y se le dá a la humanidad ·. . .. ,--

íiloaofía1 sólo para quE1, vista. por la .lente de. 



caiga en e1 extremo bpuesto. 

Media.; coíi tc:>do y sus aciertos, es estti desvarió• · Más ;,.; 

<;·t~¿~ '.d~~~Ú's d~ die~ siglots de n~gar loa valores 
.·,·.,."/,:_:.,.. ·--; 

· :·'t;~enaci~~.e~;o hal)r!~ d? tomar c1>mo bandera, elhombre 

t~~t~:rtúevameJ'lte equ:U.Ú1rarse. En much.os aspeetos lo 

···~tgu,e, lót~andO,. ademñs,·.··dad~s las notas renovadoras ... <:tel· 
'. ·~ . . . ' ·: ' . 

'movi.nli~rito,.• fui(j <le i~i. mts~ · gr~ndes ~mp~lsos q~é. ei .·pro·~- · 

: , :: -.' , '-· . ~ 

~e.~tid~ • · degene~a 
. . ,- ·.. .,. .-

nuestros días se soportan :tas com~ecuencias 
lo. que genel'a'lnumte .se cree. 

¡l1tl1rlls, .desde algunas. decenas d.e años . 

nha; collJenzado a reconocer esta repetida propasa 
- ' ·: ' .. -

a l1ua'cár., por lo mismo,' la salvación en un nue~o;; •. 

· Ojaf& que la, tendencia extremista no nos 11.!?_ 

Medioevo y si a la
0

deseáda niyelac:i6n., 

tip" dl!i homb:te que laconsiga.· 

El Rennci~:iento, pU.t1tJ, comodec!amos\ trajo cond~ 

notorio.ti cambios .en el mundo culturd do aquellos 
,' ', •' 1 ' 

.tiempo8:; cambios .sociales, art!t1ticoa, jurídicoa • ate.,. . ' ·. . - . - . ; ' 

y !1)11 .el terrono ciendrico 9 que es al quo de momento de

be :!,ntereaarnou t signit'icó la observaci6n .directa de la .. · 

y J.a experimentación, como métodos dé aprend,!. 
. . . ' ' 



,,_, ~· ... ·-·--.-

servirnps 
' ' .·, 

, , 

la 8it~1aci6n de la ciencia de la Me.d.:l.ci.na, en·. 

Dijimos que. el. d_escubrimiento ·de' América tué ... 
.. : . - . - ' 

-· . :'"' . . . . ,· . : ' 

dos mas. grandes,; acontecimientos 

sucede a Únes del Siglo XV, en 11*92. 

cbitqui.sta se consuma en l52L. ·-De ésta suerte, 

i~ luz co~ienza :hacerse en E~ropa,· en México se 

ci~ .una etapa de Óbscuddad. en la cuál no s6lo ;no 

'. > a~orta .nada .nuevo_, s;i.no qu~ se dest.t'myen los conocim'ie~ ,·· 
. _,.-,-· ' ....... :··": --:, 

',· 

, 'tos .que formaban la ciencia indigna. Citemos para 
': • .. , 

:s6~o' dos casos: El.obispo.De Landa incinera un 

.futtl~ de :pe.rgami~os mayas en tanto que sa nÚga 

la Vaeta y meritoria .obra de misionew 

qui enes consignaban en . sus e,scr:itos \;.' 

directa,· recibieron de los 'sabios mé-

. sojuzgado. 

La Gran Tenochtitlán cáe en· 1521 y la Independen•

... · cia :se estima realizada en 1821. Tres eiglos en l.oa ·CU.!, 
. . 'l 

l(lS· la .ci!mcia, como t.odo hacer cultura, sufre los. vaiV.2_ 

nes del oleaje de las sr.ipremacias poli ticas o religio---

· sas. La medicina no podía ser ajena ~.tal estancamiento~ 

Clar:o .que este atraso no es total, absoluto, toda vez 

que, primeramente por parte de los españoles y después -

cuando. se .i;ni cia la deendencia del Imperio Ibér_ic:o, a 

-\~. : 



Inglesas, nos ilegan los 

mediciria renacentista y postrenaceritista~ 

juntamente conla 
-D 

co~réspondiente al Si$1o XIX, los tres 

que han hecho posible ia :firme cimenta - ' . . . 

. c::~nocim:lentos actuales en .éste. campo del sa- . 

. _ .:.· . . :':· ' ; . .- . 

r.énacenÜsta eri Mediciná. corresponde' 

dogmática. : Pero no podríamos, ya que impl:i.carla 
. :,¡ . - ·. -' - - -

,·."': ' . . ·' "' . . 
pro pos i to, men.ei onar mas da tos al 

. . 
como serla conveniente para tener siquiera una~ 

·aporte cienÜ:f'ico llega~o a Méxicó después 
,· .. 
Renacimiento por. los conductos mencionados·. en el párrafo' 

· Básten6s mani:festar 

nera de petisár del Doctor Semolinos, cuando a:firma: 11 To

qa Ci'.rugla del Siglo XVI podrí~ re si.unirse en. ~r~ sólo no..m. . 

: bre tan importante como el de Ve.salio en anatomía oel -

• de Páracels~ en Medicina"!) 'A éstas dos luminarias re-

11ac:ientista.S podemos agregar los nombres de Chauliac, 

y Harvey, entre otros igualmente famosos, -

que los prime1t:amento mencionados, rebasaron 
. -

Dr.Germ/in Semol:i.nos d 1 Ardois .- Historia de la }fedi,;.; 
cina~,;.;Méx~E<iit.Pornal"9;a S.A .de C.V. 19611- Pag•79•·"" 



. vasta. 

la verdadera sabiduria •. Cree.moa que se o1vida c~n e.2f. · 
, .... :··· - - _. ·: , . ' ' ' ,:¡ 

cC)si'lr.a fr'E:Jcuencia .la diametrál .distancia que separa ~l -

del sabi.o• Y es pór lo l~inentable quere~ulta -.· .. 
. . 

que aun e~¿-di to. cttalquiera se le. llame 
. " ' . . 

detenemos a su~rayar taldj,st~nción. 
l~ signiÚ~aCión que 

PasteU.r , .. ·descubridor 

... ~ ... u.~··. t11icroscópico• de 10$ microbios como age,n~es 
. . . , 

as! ,· co~o el hecho de que ílo ;,. 
. • - '\I • .. 

le conce,de el ingre.so. a· la 

. . . ante -el reconocimiento que 
• •• ' < ;•; :' -·.- -_ 

:valoh de sus ~xperimentos • 

. Aairnismo 1 conveniente es señalar que 

Lis.ter·,. cirujano inglés y· disdpulo de' 
' . . ' 

::·-··# . .. ' :.-· .... ' . . ' . , ·- " -. 
,sal\dos~ en los. deseublr'._imientos de este, 

asepc;ia en cirugía~· 

Bergman descubre la ant.ü1Ópcia 1 la 

.Signi.Cica tamb:fén u~ gran descubrimiento' antes de 

como se v:i.Ó durante la guerra europea de- 1870 en 
. . ' . ' 

la vida de lós hospitales• en cualquier herida, lejos- de 

sanar en corto t~e111po, la supuración y. la podredumbre se 

pri.:llongaban,durantemeses 9 ocasionando generalmente la -

John Hayward, comentando ésta tremenda_ realidad,·· 

conocla,eon el hombre de _.,, 



' ' 

erudición pára ha llar .el terre~o • ,·,. ' ' ' . . . - - . ' . 
• .... _ ...... . 

la>ver;dadera · s,abiduria. Cr.eemoa que .se olvida con ei:. .. 

ges'iva, Ú·ecllencia' l.a diametral d;i,st~~da qua separa el ~ .. 
. . . .. 

. ·. '·; ~~~di to. del sabio~ Y es por lo lainentable. que resulta -
,_ .·. . ' 

a un .~r~dito cualquiera. se 1.e llame sabio, 

dl!lteMmos a .subray,.¡1r tal distinción. 
--- : -· . ' 

' Cohviene rema"rcar la significación que 

el nombre de J,uis Pasteur, descubri~~r 
. ' ' ' ; - ; •• - .. - i ,' , , . 

mundo microscópico de los microbios como.agentes 

···asÍco1110 el;heého dé qué no -
hasta l.875 que se' le concede el. ingreso a la. 

d.e M9dicin:a 1 ante .el reconoeiniiento que Francfai 

val.or de sus experimentos. 

Asimismo, conveniente es señalar que por ese. tiem

Lister; cirujano ingl~s y dhcípuio de Pasteur. ha-- .. 
' ' 

; ' ·, . . . 

sándose en los descubrimientos de éste, inventa y apÜca 

. asepcia ~m cirugía. Posterioinmente, el·

Bergman. deséubre la antisepcia, la 

· .. "sí:gni.i:'ica tan1bii6n u:n gran descub~imiento, antes de 

como ae vió dUI'ante la guerra europea d~ 1870 en 

de los bosp:itales 1 en cualquier herida., lejos de 

sanar en corto t~empo, la supuración y la podredumbre se 

· pr()lón,gabeín durante meses, oca¡;;t.onando generalm~n1;e la .

muerte. John Haywcu ... .:I, comentando ésta tremenda realidad, 

conoe!a con el hombre· de 11Gangrem4 



por' .su gran frecuen.cia en las salas en donde 

. casos quil"Úrgicos. Mal olor, gemí dos, iin

médicos pa1·a .s·alvar a los enfermos, ma~

de 'los hospitnhs t eté. ' nací~ que 

Se le llamaba "hospitalismo" para 

serie de enfermedades propias de 

E~ Alemania, el8 de diciembre de 1895 1 Roel'l.t~eri,- ... 
. . . 

i.a f.ís'ica a la medicina des.cubre los Rayc-1L X •. ,:.;· 

despué~, en el año .de 1898 ~ Ein París, Maciame .,. 
·: . . ' ·.·. . . '··. ;. . . 

c\lrie en compañia de su esposo anuncia el descubrimiento 
' . - ·-

.Rad:i:o• .Tan grande es la invención de los rayos x_. .-
se afirma p:uedl:l dividirse la historia de la.llledic:ina 

Una era anterior y :~m otra posterior a tan .tn~l"aVillcj

halla:z:go. 

En l9:l8 li'leming dá los primeros pasos varu llegar

deséubrlniie~to de la ~en'.icÚ~na, y diez afü?a 

de, .en· 1938, Florey y un grupo de colaboradores 

sobre éste producto, el. cual, una 

. vez industrializada su producci6n. abrió un importante -

capitulo en Medicina. 

J?ero como sería imposibl~ mencionar siquiera los - .. 

notables descubrimientos cienH:ricoa en esta materia, 

.basten los anterioi•es ejemplos y la menCi6n del tiempo -

John A~ Háyward.- Historia de l'a Medicina-Fondo 
Cultura Econ6111ica.- Méx.- 1960."'.' Pag.39.-



el viejo conti~ente tuvo lug~r áu 

comprender que la Medicina en México', . durante cast 

años. que siguen a la Independencia, 

tranco.estancamiento. 

·Si~ :embárgo, a continuación menc.ionaremos . . . 

idlÜOS ·qUe S"l re:fieren a. la historia médica en el 

Colonial y. parte del. Méxúo<·,Independiente 1 ·para~ 

lo relativo a la 'socializariión de la Medlcinal

se inicia con la Constitución de· 1917.1 digno,;. ··~ 
' '·: ,,1 .: 

. . ·. r... · ... · 
ej~mplO de avance en el terreno ideológico. Este 

constituye, al mismo tiempo, .el cuerpo de hechoá · 
. ' . . . . 

.den e¡¡¡timarse como antecedentes inmediato.s a la Hiatori~ 

la Medicina en México. 

Las Matem&ti2as y la Aátr~noml~ 
' .. . 

mexicanos notorio adelant.o; pero la. 
/ ·'" . ' . 

como.lo henr.o.s visto, no les iba a la·zaga, y 

en una de las famosas. cartas que 

le sup'lica no dejar 

americanas dado que aqullos había muy -

hábiles. Pero, por lo que los historiadores nos ret'ie.--. 

ren, muy poco crédito debió dar ol fi:!llperador. al Conquis

tador Extremeño, pues en 1522,cuando se le dá el título· 

de Gobernador y Capitán General, al mi,srrío tiempo que se-· 

, ·le fija ,un al to sueldo, "se le asignan cantidades aufi-.

.. cientes para pagar los ser~icios de un dsico, un 



' l 5 
b.oticario"- Sabido es que en 

. idioma. inglés aún en .nuel\ltros c\!as' al 

'J:lroviene tal· desigriaci6n 

Aristóteles dividió las c~encfas en: Lóg:l.ca; F1~ 

Etica,¡ De ésta guisa, la ciencia médic~ quedó _: 

.la Física • 

. . ·Todo parece indicar que durante la Colonia t en ina .. · .. 
,. ·. .{ .. ·. "-:·· 

demedicina, el~~ontecimientoimás sobresaliente, 
.. ···. .. - .·. ' : . . ' .. ,._ - . 

después . .del que significa Ú f"undac:ión de la Universi.~-
·:i 

en .1551 .y .de .la inauguración de la· prime

Medicina en.1580, fuá la.creación del PR_Q 

Dicha Institución otorgaba el titulo.de m! 
. . : 

, vigilaba el .. ejercicio de la Medicina y el funciO-

las boticas, todo. ésto con las limitaciones 

cri torio de quienes a .su cargo' ~enían éstas. 

Un exagerado ·pruritCJ por el latín; una mala· 

de Adstóte:res, ~ la sazón máxima autor! 
. •. ·' . . 

dckd en est.udios médico-filosóficos; y una metaf'lsica r! 

élicülamente entendida, eran las especiales particulnri

Al respect6, en la Revist~ El -

año de 1527.t Pedro López as . 

aceptado como protomédico. Este cargo conferí.a a quien 

lo ost.entaba amplios poder·es para imponer multas y cas.

tigoa a los culpabl~s en el ejercicio de 1a Medicina; -

Dr.Fr'ñnci~~co FernándE)z del Castillo.-"Pedro LÓpez, 
el Protomédico y .Pedro López el Filántropo''-Revista 
"El Médico" M~x. Año 7. No. l,Mayo 1957,Pag.89'·~ 



castigos iban desde veint.e pes9s de a:o 

primera vez, hasta el destierro de Nueva España". 

'~El ~argo. de Protomédi~o era de los má,á honrosos. Toe!! 

'ba Ú. Pr:Ótomédic~ vigilar porqué en la ciudad. y en 

.'rdn~.', qu:i,enes ejercfan la medicina y llt ei,rug!a 

.el T!tulo que acreditaba sus estudios y práctica¡ -. 

que.imputaban·á los enfermos de 'morbo gálico• 
. . 

;depir, los que trataban la Sífilis con compuest~s mere,!:!_ 

rial~$¡ lo~ barberos, los :flevotomianos o sangradores; 
. . :· ' ·-

:loa algebrbtas •. que atend:!an laa fracturas y 

treaéiones', los parteros 1 . los curanderos y 

,<lera.a, ciebe~Hn demostrar su competencia y moralidad ~. 

ánte .el Ayuntamiento¡ cuyo funcionario, con.Cacultade$ 
"" • f • - ' 

'consult.ativas o ejecutivas, según el caso, ei-a 

boticarios eran motivo de especial aten ~· 

las nwneroaas actas del Cabildo, .de las que 

copiamos una fechada el. 12 de noviembre de 1529. 

día ac<:>rdaron e mandaron que .el Doctor Cr.istóbal de' 

)eda 1 regido:r. 1 e el Licenciado Pedro Lópaz, Fl.aico, con 

·>juramentó que en forma haga 1 vayan juntamente con un al
;¡, 

calde ordinario .e los diputados 1 e visiten las tier1das 

de .tos boticarios de esta ciudad e otros donde hubiere 

.ln.edicina e .droga para que se vea si las dichas medici
.·.···. . . . ·. . .. 16 
nas son buenus 11 .. , Se observa en ásto la inqu:i.etud pr2_ <' 

~ Rev. Cit~ Pag• 60.-



qui0nes., conformes cor). lo conseguido, 

todo !Dar.che bien, pero la idea de investigáción colt 

al domihio humano las caus~s de las, a!!, 

····· .. :termedades, brilla por· stt ausencia.. Y asi continú~;{ la~ · 
' -· : · .. ·' - ' 

sólo. durante la Coloriia, sino aún hasta buena > 
• 7. ,' • ' • ·, ,:, - • -· -_·:-

:, - . -·. ' . ' " . . ,. _, .. ·,:. .· '. -
Mexico Independiente, como quedo asentado con · 

. . . 

Par.a completar éstas aseveraciones 

qu~en 1917, cuando una epidemia de 
--- ·_· ___ · '. __ - - '~- ·- .. : .-.- ;: - ·_,/_,:_·-._:: __ -

giti~ causó múltiples de:funciones en est~· páis, nuestros. 

~6dicos tenían por acreditado r~medio la ~plicáción ~e 7 .. 

al¡gu:i.juelas. f/ln'.la.zona en donde el músculo 

tronca con el .cráneo; y lo más cu:rioso del caso ea 

estos. animales, panacea de esos .recientes tiempos, 
. . 

.ban en poderi de los peluqueros, a quienes 

pocas d.e las. tareas médi.cas que 



Penal Chileno.

Penal Argentino.-

·Ley Orgánic~ de los Tr.Hrnrtales 
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CAPITULO III . 

. !NTECEDEN'¡'ES Y LEGISLACION 

RESPONSABILIDAn EN ·LA MEIHCJ:NÍ\ 

J\ ef'eéto del orden y cuidad~ que m~ 

. trabajo, y para comenzar el cap1tul? q\le nos. 

Juris~rüderi~ia Fr•nces~ 
. . - ' . - . 

. forma admira~le este' espinoso tema de la 

del médic.o • 

. DIGTAMEN 

~undamento y·ra:¡;Ón.de tal ju:risprudenciafran~esa; 
fueron l.o~ dictá~~nes y conceptas del. :f1.sca1 federal Oú.~ 
~· . . ·:~ . . : ·' 

dictámenes fueron de tal Claridad y p:r'~cisibn 
que vinieron a constituir la base de una v¿rdadera doctr! 

na aplicable al· caso de la respónssbiÜdad del médico. ·~·· .. ·· .. 
Aunque tales conceptos y dictámenes fuoron dados y 
dos para un caso concreto ele responsabiJ,idad .civil 

son de tales alcances. jurídicos, que no 

.d~jarse a un lado cuando de responsabilidad penal de~ 

dico se requiero tratar. 

En 1883 ante el Tribunal de Evreux, se inició jui~, 

cio contra el Doctor Thouret 'Noróy. Este médico, llamado 

por un enfermo, resolvió practicarl'o una sangría en el ·~ 

pliegue d~l codo, pero la incisión alcanzó la arteria s~ 

liando sangre con violencia y abundancia¡ el facultativo 

volc6 rápidamente la sangre del recipiente 1 puso 



se retí¡r6. Los dolc,rel!! y l~· 
:. 

siti~ de láherida 1 hi~ie-
' ' ' 

-.. , . - ''. . - . , . 

de' nuevo al 111edico,. quien aconsejo un11 .po~ 

Vendó de nuevo y se ret:l.ró .dn comprender· o rev2_ 

situación para negarse a cualquier otro llamado 

después •. 
' ' , ~ . -Los dolores y :fenomenos de 

más tárde que otro médico procediera, 

con d diagnóstico de anurisma como 

herida.· 

El tribunal civil de Ebreux condenó. al Doctor 

Thetir.et •al. pago de una ind~innización·;por ''impericia'' 

. .· En apelación, la Corte de RUan 
·- -. . ~ 

la de Casación con.firmaron ila sentencia. El 

fiscal Doctor. Dupin, rebatió todas aquellas doctri.:. 
' . ' 

.aplicables al caso; su dictamen, por su v111or hist§. · 

y jurídico, es la .pieza .judicial más important~·i 
Jt. 

cueStión. 

"Seguramente seria injusto y absurdo pretender. -

un médj.co. o un cirujano respondiera indef'inidaménte. 

pe los resultados que quisi_eran atribuirse a su impcri• 

cia, pero recíprocamente sería también injusto y peligr.2. 

so para la sociedad proclamar como un principiu abaolu-

. to que en ningún caso pueden ser responsables· por. el -

de su arte"1 

Rojas. •Medicina Legal (~genti.na .19Éil> · Pag~;u ... 
;¡- < • 

~ ,-



Mite esta ~ed::l.dad Gl Doctor Oupin fija U.na ve.rda

doctrina en lo que a la responsabilidad del m&<lieo 

Lo que ésto q~iere decir, que "pará Dupin <al 

-por los daños ocasionados en' 

el ejercicio de profesión f cuando dichos daños se han N 

- . operado por. alguno de. los factores ya enunciados. · 
·: ', ' "'1. 

Este conc~pto tfªª otro punto m~dul,~r .para el 

responsabiHda.d del médico. 

Todo. prof'esionál es responsable .en su 

u oficio• No es pre'cisan1ente 1 el inéd~~co, ni 
que ser'lo, el que .como profe.sicmal .fuera a 

los. daños y perjuicios que ocasione .en 

·.ejercicio de. su profesión. Las faltas que el médi.co 
, ' . . 

.. mete y que por ocasi611: de su of'icio '· caen dentro de las·. 

óbligaciones del derecho común. 

Se :fija la norma a seguir por los jueces y tribun.!.. 

que. fallen en procesos sobre responsa~ilidad piof'e-

sional. en ia medicina. 

El dictamen Dupin .139 ·muestra como decidido partid.!!_ 

rio de la responsabilidad del médico! p<H' .lo mismo, ata-

ca a los partidarios de la irresponsabilidad. Precisa•.-

mente una de las tésis que sostienen los quopropugnan.·

por la irresponsabilidad absoluta del ;;;~dico, es aquella 
, i: ::/, '.' 

que sostiéne de que si el medie~ ostuviero sometido a en, 

juieiámie:ilto por faltas realizadas en la profesió:n, . 



el pre$tigio al progre.so de l& médiciná~ 

enjuiciamientos. trael".Ían descont'ianza sobr,e 
. . . 

y éetos a la ciencia en general, se verían c~arta-> · 

sus conocimientos·y en 
. ' . 

quien refuta esta.tésis, dice: "El hecho dé 
- - . 

no af'éctaal prestigio y 

De 
- . . ' 

- , :·, . '' .,. . ···: ... -·., 
saldra siempre mas prestigiada· 

· ESTUI)IO DE LOS ARTICULOS 319 t 
DEL CODIGO PENAL FRANCES' 

ARTICULO '.319 •. - - "Quien por torpeza, imprudencia 1 . 

''inaterini6n, negligencia, inobservancia de los reglarnen-~. 

tos, h~ya cometido involuntariamente un hom¡cidio,. o h~- . 

involuntar.iamente el causante, incurrirá en 

tre.s meses - a dos años de prisión .y multa. de 50 a 

francos". 

AllTICULO 320.- 11 Si sólo han resultado de la f'alta 

·de pericia o precaución heridas y contusiones, el. culpa

ble incurrirá en la pena de seis días a dos mases de pr!_ 

.sión y una multa de diez a cien francos, o una.de las P.! 

nas tan aolo 113 

2.,.. Op.¡ Ci.t. Pag. 511 .• -
J • 7 Código Penal l<'ranc.és. - Pg. 708 .• -
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.Ordenamiento jurídico f'rancé~ ampara doblemont:e.; 

tanto al profesionista como a .cualquier otra 

p¿f~ona que accidentalmente cause una. herida o un homic!, 
, ' . - - ' •-, ·,. . 

en . forma invoÜmtari;:i t é~to es, que las di~poeicio':'. _; 

anteriores no son termin:'antes respecto de profes:i.o-,. 

·nistas t y quizás podríamos consid~rarlas como 
,.,,. ' ' 

t.«1ª, ·más . aún iü a~tícul,o 29 de la Ley de 

.Y··.ixI,que··text\lal.mente expresa: iiLos o(iciales de séliud 

pu:eden <practicar las grandes operaciones,. pero tan 

t>aJC>.la vigilan~ia e inspecci6n de un doctor (sic) 

' . qbe ~ste reside; y en los casos de accidentes graves i 

:>):>reven~dos después de una operación ejecutada 

;gilancia .e inspección de un doctor, es cuando podrá exi

.g:i.rse una indemnización al of'icial de salud por falta. e,!! 

En e.l casó especial de responsabilidad de acuerdo·. 

ia ant~rior disposición; realmente es una excepc:l,Ón· 
. . . ' 

· ~a:la regia general de los artículos 319 y 320 en el d<ir!_ 

anterior ordenamiento es única Y" 

especialmente para los llamad.os ofici1'1es de nahtd, y su 

pen!l o sanc.ión es de orden pecuniario. 

Dentro de las diferentes opiniones que giren en 

torno de los artículos mencionados, es . .favorable la si-• 

tuaci6n. a los of'iciules de salud, quienes asociadM · con· 

un m~dico pueden practicar diversas intervenciones qui-:-



sin incurrir en renponsabiJ!idad penal y 

le s·anciona en .caso de una intervención· 

. - . 

Independientemente de la tésis que sostien~ el 
. . ! 

:francés al respecto, la dirección. del méd.ico Pil · _;.:.; 

y la responsabilidad del paciente, Pl"'acticante u '"'. 
- . -··· 

o como se .le .denomine en Francia; debe .se cond!, 
. . : . . 

tanto .ci Vil ''como penalmente. · 
·' ._ ;_. -

. Consignamos las ?ispodciones y .las argument~cio;;.;- . 

f.'rancesa por cons.ide,rar que ti,enen, 

un a~pectosumamente.pos:f.tivo en el tema que nos ocupa,• 

y qu,e C<>nciuye no obstantó a los elementos expuestos, 

responsabilidad en d ejercicio de la medicina· de-
... . . . - . 

castigado po?' los factores o elementos que inter-

en la realización del hecho que se constituya una. 

un delito 1 el cual debe castigara e ya sea . en, - · 

civil o penal coíno lo consignan los arti~ul~s 

mencionado• 

· LA RESPONSABILIDAD MEDICA EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

En los Estados Unidos do Norteamérica, uno. do los 

pa!s~s con m&s adelantos en todos los nivel•s tanto téc

cientÍfico, l• responsabilidád penal del m&di-



co de.rivada ~e la culpa, es exigida y penada coú aplica-' 

cién estricta de la ley, más que ningún otro pais de.l 

Su legislación tiene precisas las· disposicionu• .. 

referentes al caso de .la responsabilidl!ld, por lo cual 

su aplicación.procede en los casos concretos; a éÓntinua: 
. .-

fr' -. ' ' - : . . ~ ' ' ·. ' . . 
'.ción transcribimos de la Jurisprudencia No:c'-teamericana,.;. · 

;'' . ... ; . ' 

del. autor Eduardo Benzo, en la obra ''La responsabilidad 
_. ' - ' 

profesional del médi.Co 11
, lo que consideramos más. impor .; 

para el presente trabajo: 

"Un drujano está obligado 

'cuidado'y destr.eza dé su profesi6n en el estado actual -

<cie Íos adelantos modernos y. de la ciencia, y tendrá que 
. -
~ndemnizar al P'?i~nte de .. los daños 

1

resultantes de su 

faltá de ordinaria destreza, cuidado y.diligencia en el 

'ejercici:o de su :pro:fesión; que. para ra operaéiÓn al co'l'i-

" : . ',:- '. . ' ' 

sj,.guiente y necesario tratamiento empleara debido cuida• 
. - . 4 

, .do y dilig~ncia hasta la totál curación del enfermo" ·. 

· ... Agrega el Supremo Tribunal, que: 

. 11 Ii:l cirujano o ~~dico que se haga cargo de un ca-

. so, fiiarti:.fiesta implícitamente que posee, y la ley le im~ 
. ' . 

pone él deber de poseer, aquel razonable grado de cien-- . 

cia y pericia que ordinariamente poseen 108 médicos y ci 

ruja.nos d.e la localidad en que ejerce. 

Se apr.ecia de inmediato en el ánimo de l.a: Jurispl'!!_ 
•.· ¡; 

dencia norteamericana, que como la c:hncia no puede per-

Bonzo. -Responsabilidad Profea.ional del Médi.co.; 
Madrid 1944.-Pag.610.-



desacuerdo con 

~af¡ sujei~ 1 es imprescindible que 

de la r,ama, se actua~icen y su 

gencia en la atención médica 

y de'ninguna manera su neglige~cia~ 

. f'~rta dé cuidado o falta de, preparación se traduzcan 

p'erjliicios para la persona q\,le atiende. Pot'. lo que es 
. . 

c~tegbrico y preciSola penalidad al respecto • 

. DeL autor citado, eri su ,interesante .. Übro 
. :\_ .·· ·. . :· .... 

un .. caso que nos objetiviza el tema de la respons!.. .. 
ylas garant1as de que goza el 

esa misión. 

UN ENFERMO OPEHADO GRATUITAMENTE EN LA INGLE IZ .•. 

AL MOMEN'fO DE s1rn ANESTESIADO SE LE DESCUBRE,. 

GRAYE EN LA INGU; DERECHA 1 EL CIRUJMi'b. 

ES.TA. EL CIRUJANO FUE DEMANDADO POR 

CAUSADOS EN UNA AGRESION .. 

Ló:S pro:fesionistas de la n1ediciná tienen que ob ..; · 

.servardisposicio~es como la siguiente: 
. . 

~l ciruJailo no. fiene _liconci3 para oparar un en--

' sin su consentimiento, o·mediante engaño, ni para 

realizar una intervenci6n distinta a la que había con--. 

sentido o que impliquen riesgos 9 resultados no astudi,!i 

ni previstos. 

Un. médico ea responsable· dei perjuieio 



adecuada p erici.a 

compét.ñero¡ mandatario o ayudante'. 
,.,· . - - : •' 

Un medico.o cirujano puede ser 

negligencia o. descuido de sus a)'ltduntes 1 

otros empleados o criados~ 
. . ·- . -

S.i un médico. se compromete a tratar: 

·.no· pueda pagarle, sus responsabilidades· 

\ o tratamiento erróneo, aon los 
,,. .. - -· ... , ' 

'·;, ....•.•• ·c~al~uier··otro.· enf~rm~.· 
.. ,·. ' '", 

.un médico emplead~ en un establecimiento de 

es ~esponsable ante c\,alquier persona a l·a que o°C.a- · 
. ·. .·,-:' 

negligencia, aunque 110. existan relMii.2, 

i:o~tractuales entre tales enfermos .Y .el médico. 
1:· 

Las anteriores disposiciones t>eftalan .e~preaan1enfo· · 

norte. 

y obligacio!les, que l()s médic()s o 

el ejercicio de su profes.:!.ónen el 

Considero que la legislación norteamericana; en su 

a"specto de responsabil..idad médica, se puede eintétizar -:

en. lps siguientes 1nntos que expongo a su consideración.: 

l.- Al médico o cirujano en el ejercicio de su pr2_ 

:resión. 

2. ":" Igual respons abi li dad a ayudan tes , onf'erníeroliJ 1 

que estén bajo la. dirección de un 

cuidado de un cnfarmo. 

.;1 



o. a1'1danto•. o paoante 

sustituya ali médico "en .su au.sen.;;. ,, , 

4 • ..; No obstante que la prestación 
. . 

contratada o imprevista. 

en consideracHm lo anteriorniente 

es interesante ·que de a.cuerdo 

algunas de las normas o reglamerito:s de la - · 

de los Estados Unidos 
.. . . 

: exige de responsabilizar a 'le>s p_r;of,!. 

de BUS acti Vidades t a f'!.n jde 

completa y positiva. 

COD!GO PENAL CH°ILENO . 

RESPONSABILIDAD DEL MEDICO 

dicho ordenamiento 

4911 la culpa consignada por la negli..., . 

la imprudencia temeraria.: 

ARTICULO 490~- liEl que por imprudencia temerária -

efectuare un hecho que si mediara malicia constituiría "' 

un crimen o un simple delito: contra lá persona, será pe-

nado: 

I. - Con recl.usión o relegación menores; en sus g.r.!. 

-®s r1Ínimos o medios' cuando el hecho imputara 



· n:. - ·Con reclusión o relegnción menores 
' ', .:' .. .·. . ;.· .· 

medios .de cien•. a mil pesos, cuando impu;.."'. 

' . 

ARTICULO 49f. ... "El m~dÚo, cirµja~o, farmaceúUco, 

matrona, que causara mal 

eh el desempeñd de su piofesión, 

del Articulo. '490" •• 

·El :col1texto;del.C6digo Chileno es 

mencionar los -delitos que atentén cont:r:a lll in"'.'~ 

person~l· y determinan. en f'orma precisa 

la _san.ciq11 pecuniaria que corresponde a 
. . . . ' - . -. . 

_: ·. . ·:_: .·- '.. . -· .· - ' ; - . . ._ . 
chos; es determinante dicha legislacion al respecto, por· 

lo que consideramos consignar. en el presente articulado 

re~pimsabilida~ pena.1 en 

CODIGO PENAL ARGENTINO 

' . . . . . . 
.··- - ·' 

. Bajo al rubo del Articulado 25 1 

consagra en la legislación argentina las culpas que se 
• 

cometen en _el ejercicio de la profesión de la medicina y 

se consideran corno graves: 

En el Artículo_ 25 1 _ Fracción VII. - "Cuando en el 

. ejercicio de su arte, c:l.encia o profesión, con autoriza_-~ 

concesi6n del estado, se causa no obstante.daño 
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de conocimientos normal.es exigidos·· 

la ciencia, nrte o profesión". 

Ei estatuto penal agrega en el Artículo 84: 

: reprimido con prisión de seis meses a. do~ años e inhabi.:. 
. . . . · . 

. litación especial en su. Cl\130 por ci.nco a dhz años, eL·~ 

. q\le .por imp~~denc.ia' negligencia' impericia en mu. aJ:":te o' 
por inobservancia de. lol!I reglamentos .o 

deberes de su cargo causan a ót:i:o lá: muerte". 

~RTICW,O 94.• ''Sufrirá la ~~na de doscientos. 

de mult!l e inhabilitación especial por uno a 

tro años, él· que por imprudencia .o neglig~ncia, 'por 
. . 

arte o profesión o por inobservancia de 

o debere.s de su cargo 1 causare a otro un da

el cuerpo o la salud". 

C9~cluye el Código de referené:ia con esta dispo~;i .. 

qu~" contiene un hondo espíritu social en el ejerci .. 

dé la profesión. 

ARTICULO 449•- "El médico o cirujano que sin justa 

rehuse en circunstancias u1·g~mtes prestar los ser• 

vicios cte·su profesión; o concurra fuera de tiempo o 

abandone al paciente sin motivo grave, sufrirá una multa. 

de cincuenta a cinco mil pesos fuertes a f.avor de la fa .. 

milia damnificada". 

Incueationalmente, el Código Penal Argentino ea el 

completo en todos sus aspectos referentes. a la. raspo.!! 



sabilidad en el ejercicio de la medicina, ya que 
. ~ . . { ,;:: -' .. 

camertte ~ontempla los a~pectos de la culpa 1 sin9 

el. :abandono culposo .de enfermo, la responsabilidad por -

la imprudencia, la negligencia de la pro,f'e-·• 

ex.al ta el alto sentido social del 

al profesionista que se rehusé 

cuando se·requieren en forma.urgente, 

pecuniarios en beneficio de. la 

espeie de' reparación del 

,.. ·'. ·'·.·· ' \ . 

Es interesante consignar que el Código de 

además de las sanc:i:ones que establece, exige 

refiere • 

. ~EGISLACION EN MEXICO 

. Constitución vigente en ri.Uestro-

XVI deLar.tículo 7J 1 fa.culta al Congreso de la·· 

· Úri:i.ón~ para dietar leyes sobre Salubridad General de la 

que el Consejo de Salubridad G_!l 

neral dependerá directamente del .Jefe dol Ejecutivo; por 

lo misino 1 que la ejecutividad de sus disposiciones será 

'obedecida por las autoridades ndministrativas. Estable-

ce tamb.ién que en casos de epidemias d€. carácter g;rave -



peligro de invasión de enfer.medades exóticas 

Departamento de Salubridad tendrá oblÍg~"" .. ·· 

inmediatamente las medidas. preventivas• 
: ~· '·," 

reserva de ser despu~s sancionadas por 
. . . . ,.· 

Presidente de la República• Asi mismo, dispone que las· 

.medid:as que el. Consejo haya puesto en vigor en l.a campa

el alcoholismo y la venta de substancia~ que - . · 

··.· em,,.enerian al indivi'duo y degeneran l~ raza, ~er&h. poste

ri~rmente revisadas por. el Congreso de la Unión, enlos

que.,le competen. 

Estas. di.sposicione.!l son después reglamentadas· 

capitulado del Código Sanitario vigente, 

el "Diario Oficial" el lo. de marzo de 1955~. 

Este ordenamiento menciona en e 1 artículo 7.'.3 1 del- ·· 

!II, Capitulo Primero, mns d.e sesenta enfermedades 

interés público la campaña. 

ellas, estableciendo también, para quienes ejer. -

ia ~edicina y actividades conexas, la obligación 1~; 

aviso a las autoridades sanitarias que oeftala el ar-

.tí culo 76 del mismo Código 1 en los casos que .Sean de su· 

conoc~miento. Este aviso debori darse dentro de las 24• 

horas siguientes al diagnóstico cierto o probable. Fi-

Jándose que, en caso de incumplimiento, se sanciont1rá al 
-,> . • 

infractor con multas qua fluctúan entre cinco a diez.mil 

pesos, tomando en cuenta lá importancia de lá 



.·.:. .. . -

. Jefes ~e Of'iqinat!t estable.cimientos comer~iales o dé 

ctialquiera otra !ndole' y, en 

or,dir.arias o. accidentales• tenga cono~> 
-' ···:.·., ,' - ·._. ' 

Cimie~to': de alguno de. los casos O. enfermedadetl a que S& 

artículo 73. Igualmente hace extensiva tal - .· 

pará los' m~dicos veterinarios zóotecnistas¡ ' -

~gregando en ol. llrÜculo i 70 que adentás de n. ~las autod~ : 
-- -; ·-.-- -: '·' . 

dades sanitarias, darán aviso a las de; Agricultul"'a y Ga.,.. 
.-··:·:· ·.· - . -

·•nader!a, cáda vez que se les presenten enfermedades que 

enumel"'a dic.ho. artículo • 

. El. C6digo citado, considerando la peligrosidad de·· 

la irrestriq:ta producci6n, tráfico y pres-:ripci6n de dr.2. 
't -

.enervantes, señala en. el :.:~tícliÍ.lo · 224 una lista de - · 

>profesionistas que cuentan con autorización para 

pre.scribir],as, exigiendo el registro dol Título en la 5,2_ 

cretar!a de Salubridad y Asistencia, cumplir con las co_!!. 

diciones que les marca. el Código Sanitario y los regla-,

mento.s res pee ti vos 1 así co11io llenar los requ:i,si tos, qué 

R':lfiele la propia Secretariaº La lista incluye médicos -

cirujanos 1 médicos veterinarios, cuando dlchas drogas 

tengan ~plicación en los animales¡ cirujanos dentistas -

para casos o?ontológicos, médicos· Homeópatas, 



y p~rteros, para la aplicación 3n los casos ;:le su 

cialiclad e:x:clusiv~mente. Así mismo, incluye a 

ies de medicina que se encuerit.ran realizando su servicio 

siempre que se Hmitén a las indicaeiones prove- .· 

de .. la Secretaría de Salubridad. 

Irtd.ica .el mismo ordenamiento que los profesion:!.s-:...; 

sólo podrán prescribir 

quiene.s asistan direc tameri~e. 

·a.rtícu1os225 y 226, se.ref'iere a la 

ios- farmáceút:icos tienen con reSpecto al despa- . 
. · ,_ ·.··-:. :- .: - .. 

de, estupefacientes, e:x:igi~ndoles la observancia de .. ,:.; 
. . 

.s
0

~rie de medidas 1 sin las ~uales deberán 

de las recetas. Los m~ncionados 
. ' -:, ·' 

a que este tipo de mediéamento sólo deberá -
: . - . . . . , ·. 

pÍ'.escribirse en recetarios o permisos·especiales, edita-

dos 1 autorizados y suministrados por la Secretaría de S.! 

/lubridad y Asistencia, suscritos por médicos. o pasantes 

.. autorizados y en las dosis adecuadas• según. la Farmaco--
. . .·. 

pea de los Estados,, Unidos. Mexicanos, y en los order¡lll11ie!:_ 

tos correspondientes. Adam¡s, que s6lo los responsables 

de lo~ establecimientos podr'n manejar 6stas substancias. 

De ·ctonde se detiprende que los farmaceúticos incurren en. 
í,'1 

responsabilidad si sólo se concretan en el despacho de.-

una receta, a lo dispuesto por 1al profesionista, sin an.!. 

}izar si las. 111ediCinas y las cantidades préscritas son -



-.(~ -

En: el Capítulo XIV del m:f.smo 

ejercicio de la medicina y actividades conexas, di -

que el mencionado ejercicio quedará sujeto 1 e.n 
,· . ' : ·_. .-. 

·h salubridad general, a las d:Í.sposiciones que. 
' ' ' 

Co11~ej() .de Salubridad Gener.al. Exige que el T! 

médicos en sus diferentes esp~ci~lidadés, 

el de ios far~aceúticos y enfermeros, seare-"'

en la Secreta:ría de Salubridad y Asistencia.por 

qué habrá de.enviar en cada ca:So la Direc .. -

de Profesiones. Que quienes ejerzan las 

profesiones menciona<;las Pongan a la vistá del público un 

anuncio e?'presando la Faé::ti~;~ád o Escuela que les expidió. 

Titulo y el número de registro que les corresponde en 

Secretarla de Salubridad y Asistencia, o .el d• la au

torización que les expida la Direcc.ión General de Profe.: 

Sion!!ª• haciéndose constar· de mane.ra clara si se. ejerce 

Título, cuando éste sea el en.so. 

El articulo 225 establece que sólo íos médicos con 

T.Í tul o registrado '·en la Dirección General de Proi'esiones 

y en .la. Secretaria de Salubridad y Asistencia, podrlln ª2!. 

·.~adir certificndos do defunción o de cualquiera otra es-

pecie.1 cuando estos tengan que surtir sus. efectos ante -

laa autoridades judiciales o administrativas del.Distri~ 

to. Federal y Territorios, así como ante las federales en 



La misína Ley cohsideraque comete faltas contra la · 

de la sociedad en 
'.~ ·,,_. .... ' :.· -. " o •• • - - - •' • - -, 

'ria de salubr,idad general, el medico que en tiempo de 

no presta su cooperaci6n a las 

cuando éstas ad se lo pidan¡ el farlllaceútico ' 

sustituya los medicamentos, ar sur,tir las recet~s; 

como el que despache prescripciones suscritas por 
. . 

legalmente' :i.ncapacitadas para ejercer la 

na; e,l prot'esionista,que tolere en su consultorio el 

a personas contraventoras de.· 

>las disposiciones .le.galos; y, el funcionario o corpora ,.. 

ción que expida Títulos médicos sin contar. con 

iación que exige la ley .o rebasando los l.Íriti tes. que ésta 

infracciones al Código Sani ta.T'io 1 por disposi-. 

del nlismo, tendrán .el carácter de faltas 

ti vas; salvo que. con ellas se configure aÍgúii 

él artículo. 281 s,e establece que la cancelación de Uce!l 

s6lo podr! imponerse en caso de reinci-



Y TERRITORIOS FEDERALES 

esta ley, en su Capítulo V, se reglamentQ el 

médico legal t estableciéndose que É!l miSlll() será 

médicos de delegaciones, de 

y por peri tos médico.:.:leg:i.stas. 

Se .establece la UH.ine:ra en que los primeros desemp.!. 

su en.r-.~rgo,. se enumeran las obligaciones que a ca"" 

le co.r1•esponden; el. número de peri tos médico.;l.!, 

. gis,tas que debe haber en la .. Ciúdad de México, as! como - · 

.la proporción que en éste éuel'.po debe corresponder a los 

especialistas :;en psiquiatría y a los especialistas en;. -

problemas. relacionados .con 1 a medicina .del trabajo; la -

organización jerárq\lica entre ellos; lo~ requisi,tos que 

llenarse para obtener .el nombramiento de médico•!..!, 

gista y la forma en que di.cho cargo se obtendrá. Asl 
¡'" •' 
¡ .' 

. mismo, en el restan te arti.culado de esta ley se mencio--

na, entre otras cosas, el procedimiento para designar 

al Director dol Servicio m6dico•legal sus atribuciones;

sus relaeiories con el person~l auxiliar técnico ndminis-

trátivo¡ las obligaciones de sus integrantes, etc. 



.DE 

·CONSTITUCIONALES · 

. '- .-_ . 

·El .ejer;Cicio de. las pro:fesionos, no obstante·~ 

intentos que desde 1918 se 

no se consiguió sino hasta. eL año de 

se aprobó por la Cámara de Senadores 

:formulado y aprobado por la CáÍnara de 

año de su formulación. 
-~ ' • • <. ' -~ 

.Tomando en cuenta que con tal reg;t.amentacion se 

definitivo control d.el ejercicio profesional 
1 . . • • . 

que la Cci11.stitución ien el segurtdo pár.l'afo 

42 ~aculta a cada Estado par~ legislar en·est~· 

no,pocas críticas se han elevado con .el objeto' 

la Carta Magna, a fín de que sea la Federa"'.- .·· 

ci~n la que, de manera exclusiva, legisle al respecto. -

dió, por el enton·.:es Presidente de la Repú'." . 

una iniciativa con ésta pretensión. La.mayoría -

:legislaturas locales se opuso y la modificación -

pr~puesto no se llevó ~ cabo. 

No obstante, considerando la relación jurídica que 

exi:ste entre la Ley Reglamentaria del ejercicio profesi.2, 

. nal ir el Código,., Sanitario, dada la naturaleza (ederal de 

éste Último 1 para los efec¡:tos de dicho control, vemos que 

l.,a Secretada de Salu.bridad y Asistencia tfene faculta-~~ 



los prof'esionistas 
. . ···¡ .. 

no cWtiplen con el requisito 
·. . ·-' . -_ - ' 

además de en la D:í.recci6n· Gener~i. l .· 

la propiá Secretaría. De ~11e~te 

que se ·impon~ en el articulo 225 
'. >~\. ;_. .. ... ' . ,·_:;: ' ,· . - .. ' _,·. ·., -:" , '. ·:, ' ' -. . ,, : ... ' ... ·' . -.. ~<.'··', ' 

Codigo Sanitario .. en :vigor, viene a constitiur un cc),ntrql 

·sólo .. en el .. · ~~bito local, del. .·eJ1arcicio ·dé• • 

.. L~ ley que reglamentb .el ejercicio profesional ha: 

compl~menta;·la serie 
' -- ' :· ... ·:· .. ' . . .-

.·de restringir equilibradamente e.J. ejerCic,i.o de 

El beneficio de la col.e.c.M· 
. . 

vidad debe siElmpre anteponerse a.lo individual. Lá pre-· 

interés áocial resal ta en su ar d. cuto 62; . -

"En caso de conflicto entre los. interq~a.s 

de .. !Os pro:f'es..i.oriistas y los 

·la presente Ley será interpretada, en favor de ésta últ:f.;;,; 

hubiere precepto e:i,cpreso para resolver el con-

M6ltiples son los puntbs dignos de ~omentario en -

,positivo logro por encausar la conducta. de los pro .. 

fesioniatas h~cia la consecución del bien social, pero ~ 

nos· referiremos en f'o:rma somera a los más importan-· 

So. crea la Dirección General de Profesiones dep43n-



o' ,·· : ' :. , • > 

diente de. la Sacrotada de Educac:i.6n Públic~, se enti.lne-

'·f~n ~as profesiones que requieren Tftulo para su ejerci-, 

El Ejecut,tvo Federal - dice el artículo )s:l - pre•~ 

.~io dÚtamen de la Direcci6n General de Profesiones, que 
lo emitiii por conducto de la Sect"etaría de Educación P.2_ 

bfica, oyendo el.parecer de los Colegios de profesioniS-
. - . - . . . . . 

tas y el de las Comisione~ Técnic.as que se organicen pa-

profesión, expedirá los r.eglamentos que deÜmi-.;; 

.los campos de acción de cada prot'esión, asf como de 

ramás correspondientes y los límites que se atende ... 
. .. 

aii el ejercicio de las mismas profesiones. 

Se fijan :las condiciones con las que se deben 

. a :f'Ín de .obtener un T1 tul o profesional i y con res -

· peCto á las Escuelas autorizadas para oxp~dirlos, ·se es;.. 

.laa bases generales de su organización. 

Se mencionan las circunstan~ias que deberán 

para.que los Títulos expedidos por lás autoridades 

de las Entidades Federativas y los del extranjóro, séan· "· 

regis trables. 

Trata de las funciones de la Dirección General' de .. 

Prof'esiones .. Esta, en el. cumplimiento de su cometido, íf 

gura como 6rgano intermediario entre el Estndo y los Co-

legios de Pro:fesionistas. Para auxiliarse en su labor,~ 

-la Dirección fo.rniará comisiones técnicas r~lativas a .ca

da profesión •. Se establecen las obl.igaciones y fáeulta"" 
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6rgano director. 

En el Capítulo ref'erente·al eJercicio 

aclarl.\ perfectamente lo que· cle'oe entenderse' por· tal1 in~ 
que. para los .. e:fectos d~ la L,ey ·~e \mtende~á qu~' 
ejerée unaprof'esión. aunque se concrete a anuri¡ 

<ciarse como pro:fesionista por cuaiquier medio. que ses..; . .:. 

asimismo los requisitos que deben 

en el Distrito Federal. Tráta de !Os cásos eh.~-.. · .. ·.·. 

naturaleza de la materia en que se actúe,· -

.~onst;Ltuye'n la excepción á la regla. Lá solución- que 
- ,_ -~ . . . . ,. - . ' -, . r 

.d~ en los casos de pasantía; lo relacionado con la esti 

honorarios i las obligaciones del prof'esioni,! 

el cliente; la manera de dirimir las dif'icu!_ 

.tades entre éste y .el profesional I y demás Sitl;laCione.s -

se. pres1mtan con relación al desempeño de las f'unci,2_ 

profesional es. 

· Al 1·~ferirse a los Colegios de Profesionistas, de- · 

de ellos puede darse en cada rama 

.. profesional¡ su forma de organizara e; los re qui si tos que 

han de cu111pl,imenti1rse ¡ la personalidad 

cuentan y los derechos que como talf')B .., 

.les corresponden; los propbsitos que persiguen, advir--· 

tiéndose 1 al respecto, que sobresale el afán de velar por 

la moralización de las profesiones y el de colaborar .con 

el Estado en la realización de los !'in,es .de la Ley~ 



. En. el' penúltimo Cap:l'. tul o se atiende a lo 

·. niente aLServicio Social de estudiantes 
··: ,' ' ' . . . -

_,';. - _'.- - -

... ,tas' remQrc&ndose la necesidad de. que el 

profesión, desde J.os primeros años, sea conciente .· 
. . . 

cómpromiso que· tiene con. lfl sociedad qU{l le faciÜ.ta 
-.- :,.· ..... - . ' .''. '· 

'sU: capacitación, a la vez ·que procura desarrollar el. 

~e cóopera~i6n en cada cino • 

. Y.por último, se re.fierea 

Tos profesionistas pueden incúrrir• 

a. que se hl;\can acreedores por su 

La bien.estructura.da LeyRe$lamentaria 

~~culos qQ y 5º Constitucionales¡ los demás ordenamieJI. .. ~ 

en este apartado, juntamente con las dispocidones

el C6digo Penal dedfca al. ternn lie la responsabilidad 

profesiónist'a médico,. forman un. todo en, el que se ob . : 
. - - ---- . ~--

el· Estado demuestra al cµmpÚr 

. con 1.lU papel como.' guardián de los intereses de la colee-

t.iviélad, on un terreno el1 el qué la altitud de los valo• 

en juogo exigen el m&ximo de sus cuidados> 
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Ejemplos.-
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CAPITULO IV 

que e1.fínprimordial de 

•. · ~~e~ponsabilidad del médico, me he propuesto en és~e 
hac.er un estudio .de la culpa, con. 

ál dolo, a los délitos dolo.sos, y sobre todo 

pu~da cometer el·p;ro:f'esional médico en el 

Bien sabido es que lásint~accion:es a la ley, son 
',.· ', ....... ' ', ,. . . ' 

~ntencionales o culposos• .Las inf'raeeiones cúlposa.s -. 

tienen como elemento~ la negligeneia, la imprudencia, 

impericia. 

Cabe hac.er referencia aquí a las llamadas in:frac.- · .. 
-- ' '. 
. . . 

•. ciones preter intencionales, que· son de natm.~al.eza 

entre la infracción dolosa y la culposa. 

' 1iam<1-dós delitos preterintencionales participan del 

dolo en cuantóala intención, herir por ejemplo¡ y de 

lai:i ca~actorística::i de la culpa puesto que el agente no 

prevé ni quiere el resul.:tado obtenido. 

Puede decirse en términos ,genera~:;es, que lbs deli!:_ 

pl'eterintencionalco son aquellos en que el result.! 

la intenoi&n del agente; coru~~jemplo 



'•.""' 

- . 8.5· .. :~---

ocasiona la muerte. 

BREVE ES.TUO!O .DEL noLO 

~aestro Eugnio Cuello 
- . - - . ' 

la voluntad concien~e dirigide~. a 

q~~ es delicttlo~o, o simplemente a la intención ". . :· . 

hecho delictuoso.1 Luis J,irnénez <:\e AlliÚQ 

la producción de un resultado antijurf;dico, -

cte. que ~e quebrante el deber 1 con co.noci~ .. 
. . . •, - . . 

miento de :tas circu~stancias de he~hoy del curso esen--.. 

·• 'c:Lal.' de la r~lación de causa:tidad existente entre la man!. 

huinana, y d cambio en el mundo exterjor, con vo . . :. . - ---
realizar la acción y con representación del re-. 

: .. · . ·. : . . 2· 
.sultado que se, requiere o ratif'ica. 

El maestro Francisco Carrara al reCerirse al dolo,~ 
,. . . '. ~ 

de intencibn máso menos perfecta, unasvecos el á-· . . . : ' ... . . ... 

g'ente, prevé un resultado, queriendo tal. resultado, constf 
"'' '' 

determinado; otras veces 1 el agent~ se 
• 

var;Los resultados, como poai:t>le, constituyénd,!?. 

se el dolo indeterminado¡ en otras; el agente quie:reun -

~esultado alternativamente constituy&ndose en dolo alter• 

nativo, otras no quiere los resultados pero 1os mira con 

l.- Eugenio Cuello Calón .. -Op.Cit.8a.Edic.T.!.l?ag.J02,. .... · ·· 
2~· Eub Jirnénez de Asúa .. -La Ley y el Delito.Carac;ás.1945• 

Pag. 459~,;. , 



•. ,,, .. , ~'-l>~~--

. . . , ' 

y los ratifica, constituyendose el dolo" 

· Carrara define el dolo como la intención más 

de hacer algo que se 

l~ Escu~la Positiva, 
' -· '.'.·• 

dirigida a un hecho incriminado conio - . 

ásí concebido, comprende los sigui.entes 

En éuanto ala producción del 

niismo. Por ejemplo¡ Si se ha querido 

B;,- Irit'ención. ~ Lo que desea el agente al 

e·jemp.lo, disparar para matar. 

C.- ~otivo psicológico~- Esto es 

ejecutar el acto voluntario e 

amor, ~dioi lujuria, etc~ 

·D. - Concie~cia~ - Es to es que eJ, hecho voluntario e 

En consecuencia, el dolo contiene un elemento 1ti-

co y otro volitivo o emo<Honiíl. El elemento ético entá -

cons ti tuído por la conciencia de que se quobranta el. de

b_!r • El volit.ivo o psicológico, consis.te en la voluntad de 

)~'." Francisco Carrara.- 11 Prograruas del Curso de Derecho. -
Constitucional" Programa No.69.Buenos Aires 1934.-

. 4 ~ - Op • Cit • ;;.. . 



en la 

. ',, 

DIVERSAS ESPECIES DE DOLO .. · 

Cada< tradista establece su propia cÚBif'icl!l.'ción C:ie < 

e~~e:ies dolosas, así, se habla en la·· d~Ó·édna~;~e 
indirecto, simplemente :i.Jl.di~ecto, ¿~e~tu~l¡ · 

, ~lte~nat:l.vo, genériCo, espec!rt'~o, 'calif'!?. 

y· dolo disimulado, dolo bueno y 

i~iciál y dolo subsiguiente, dolo civil 

1· 
!1 

dolo directó es aquel.en el que el-sujeto 

al resultado penalmente tipificado, y lo qu:i.~-

voltinta:dedad en, la ,conducta y querer del resu,!: 
. . . ' 

Seg(tn Cuello Ca16n. el' dolo. dÚecto se dá cuan~o. 

resultado corresponde a la intención de la gent~.5 
,. . 

.eventual (cont'undido por. algunos c.ón el in, 

existe.cuando el agente se representa corno 

posible un resultado dolictuoso, y 11 pésar de tal re.Pre•·.

sentació~ no :r•enuncia a la ejecución de1 hecho, aceptan

do sus consecuencias. Hay voluntariedad de la conducta 

y la .representación de la posibilidad del resul:tado, es 

te no :;;e quiere directamente pero tam9oco se deja de 

querer, .se menosprecia, que en Última instancia ec¡ui:va-

· 5 •• Eugenio Cuello Calón.- 5a. Edic.T.I.- Pag.,307 ..... 



éf!te sería un ~aso de culpa con represen• 

Villaobos se adhiere a quienes dividen el rfolo 
'' ;.-_ ·_ - . ·_ 

siguientes especies: directo, simplemente indire~to,-· 

,indeterniinado y eventual. Def.:lne el directo como aquel-.en 

cual .la voluntad del agente se encaÜtina di.réct~mente '_; 

res u! tado o. al acto t!pico. El ·simplemente indirecto 

el sujeto se propone un :fin y sabe ciE!rhmente que st:i 

producir&n otros resµl tados .. típicos y antijurídicos, los 

.. cuales son el objeto de la voluntad, pero cuyo seguro ac~ 

no les hace ~etroceder c_on tal .de lograr< el· pr,2_ 

~ector ~e sti conduct~. El indeterminado, si el 

tiene la intención genérica de delinquir, sin pro..;. 

ponerse causar un delito en. especial (anarquista qui;¡ arr~- .·. 

ja bombas sin pretender un resultado específico). Ea 

eventual, cuando el sujeto se propone un evento determin!_ · 

do, previendo la posibilidad de otros daños mayores y a .. 

ello no retrocede en su prop&sito inicial. Esta 
\ 

dolo se caracteriza por la eventualidad o incer

tidumbre respecto n Ia producción de los resultados dpi• 

coa previstos pero no querid¿s directamente, a diferencia 

del simplemente indirecto,. en donde hay certeza de la aP.!_ 

rición del resultado no querido, y del indeterminado, en 

el que existe la seguridad de causar daño .sin saber cual 

s-erá, pues el f!n de la acción es otro y, no el daño 



.. . · .. 

··• El mencionado tratadista. sughre como ejempl~ 
eventual, el hecho consiente de mutilar a.los 

d.eformarlos a fin de tener éxit.o en la mendicidad.: 
. . .. 

obstante el r.onocimiento de. los autores de lá 

,:iobreveiigala muerte, :p.o ·retroceden 

y .r'eaHzan la c~nductá prop~~sta .• 

' . '··:. . . . . . ' ' . . -' ~ . 

'E'L OOL.O EN\) EL DERECHO MEXICANO 

y no intencioriale,9 

la pra:1suncióh JURIS TANTUM del dolo •.. -

Dicke ,éste. articulo: "La· intención delictuosa 

pruob{l .en: éontrario., .La p.t'.esunción de. que un 

es intencional no se destruirá aunque; el· acusado 

al.guna de las siguientes circunstancia~~ lo • ..; Que 'no -

propuso ofender a determinada.persona si tuvo en gene-

inte.nción. de causar daño. 20. - Que no. se. propuso caú 
:" ·': ·.-. 

daño que resultó, si éste f'ué consecuencia necesaria· 
··. : 

y notoria del hecho u omisicSn en que consistió el deli--. 
to; o' si . el im¡mtado previó o pudo prever esa consecuen-

cia por ser efecto ordinario del hecho u omisión y estar 

al alcance del común de las gentes; o si se resolvi6 a • 

violar .la ley fuera cual fuese el resultado. Jo.- .Que. -

cre!a que la Ley Eirá. injusta y lÍCi to violarla •.. 



que era legítimo.el tln que se ¡Uopu.so.~ 

persona o.cosa 
'· - - '-~>,· . . -· ._ ,•' ··., 

con el conaentimiento del of'endi ... ~. 
. . 
' - --

exceptuando el caso de q,ue ~abln el a'rtículó <)). 

La fracción ! se ;refiere 

genérica de delinquir, pero 

.. , 
·la natural.eza de la. fracción .I! 

comentaristas. Muchos ~osi:i.2.. 

preterinteri~ionalidad porque el 

lo que.delo, y, la tercet:'a, de indeterminación • 

,, ••• o si se resolvió ·ª violar la ley ruera 

/ ~ual fuese el resultado"·, por no requerir un objetivo 
. . . 

éspe~ffi~o, pero si la inhnciém de delinquir~ 

sotros s~gún anteti manií'est~mos no es dable admitir la. 

preteri:ntén~ión c0mo.terceraespecie de cnlpabilidad . 
.. - '' ,:·: __ ; ' 

. parúci.pante, ·,fl' la vez, de la esencia der dolo y d~ la 

culpa, pues el delito se como te median.te dolo o culpo-~ 

En la fracció.n II del citado artículo 9n par!_ 

· cé encuadrar el do1o indirecto, si se tieno presente 

qué so refiere en su primera hi.póteais, a un resultado 

plenamente tipíf'icado no querido directa.1hente ptlr el 

pero se .sabe ocurrirá {qu:e no se propuso causar 

que resultó,. si éste .fu& consecuencia neCf}Saria 

" 



·n ·;_', 

: y notoria del hecho u omiSiói-i en qui) consistió el deU' 

Para Luis Jimén.ez de Asúa, se trata del llamado 

"de consecuencia necesari'a". La segunda hipótesi.s 

.de l~ misma fracción es todavía más confusa:· ºQue• no .se 

· ..•. ·. <.propuso causar el daño que resultó ••••• ~i el imputado '."' 
; .··~,:: •. -,- . . ·:: - '. : ' . . " . ' . ' . 

'o·--',·.· -'1', ' • - .: ·'- . 

. ·•., previo o pudo prever esa consecuencia por ser efecto· or-

) · \ diriario del .hecho u omisión. y estar al alcance del común 
--·:} ":: . ·. ·.''.: 

'de las gentes ••• 11 ·Plantea dos si tul\.c.iones diversas: 

que el agente haya previsto º· haya podido prever. · Si 
"~·· . . 

~l'.evió, puede ocurrir que· 81.1 integra un dolo eventual o 
. - . ' 

' .indirecto (según exii:ita. posibilidad o certidumbre res -

··: pecto a la proditcCión del resultado), más también es d~ 

' < bl~ la .integración de la culpa consiente s±. el sujeto, 

tl~biendoprevisto el.evento• abriga la esperanza de que 

.. no. ocurrirá, caso éste en. donde .no se explica la cali.f,i 

. cación legal· de dolo. Ahora bien, c.uando .no so previó 

1".0SUltado que pudo sor previ~to, jamás se integrará 

dolo. cuya natura,ieza precisa se prevoa la consecue.!!. 

· úa tipicamente antijurídica y se quiera o acepte; pol" 

ende, incorrec.tamente la ley establece que existe dolo, 

' 
ante la simple poaibilidad de prever, qut' caracteriza a 

la culpa inconsiente. 

De acuerdo con las fracciones III y IV, no ~irve 

d.e. excusa· el juicio que pueda nierecor la loy 1 ni su i~ 

110.rancia, ni, el CQncepto eC!uivocad,<> qe la misma. Pero 



. . . . 

en cuenta ~as ~ircunstancias 

. . Para regular su arbitrio, 
' ' 

límites mínimo y máxÍ.mp cie la pena •. · 

,La frac,cibn V se re:fiere al error, 

la :il'ltcm~ión deliCtuos ~~· 

a ·una persona en par.ticular, 

individuo. 

El consentimiento de los ofendidos ~ri té~minos 

la acció~ delictuosa. 

a los delitos pcrseguibles 

ya tratamos; nos rémitimos 

d1;1los delitos. 



l j El resui tado coincide 

{ .. ·.·.·.·.·. ::º:~:~:; ~:l •<ente, l y lo mata). 

se:. propone 

y. sabe q~e seguramehte .Sl1rgf 
rá.n otros resultados delict!,,' 

(Para dar muerte ~ quie~ · 

abordar, U:n avión se col.2_ 

cauriá bombé\ cerca<:lelmotor, 

certeza de·, que además 

ese.individuo; per• 

·der&n la ~i~a ota~porsonas 
• seddestruirá el apa~atof 

late11ción genérica de 

quir~ sin proponerse 11n r~su];: 
. tado deHc.Uvo en especial •. 

· ( Anarqufs 'ta· que lanza bombá;s) 

se desea un resultado 
vo, pre~ié~dos'~ la podbÚi<l~a 
de que. sur jan otros· no queridos 

· direéta~ente, (Incendio de una 

· bodega, con conocimiento de la 

posibilidad de que el. velador, -

muera o sufra lesiones)',. 6- ·• 

FernandoCastellano.s Tena.-Lineaniiéntos 
de~Dorecho Penal.~.6a. Ed~ Pas~221~~ 
·.·~· . .· . ' 



.\.; 

voluntaria 

.. Para el 1Qaestro Carrara. ·la culpa ·es un vicio 
. . ,' .·· .' .. -,' .· ·< ' ', 

. . . . ' 

cuyo origen es la volunt.ad del agente 1 por 

una voluntaria omisión. La esencia dé 

no. prevef lo que era previsible o en prever 

.que imprudentemente se confió en 

DERECHO ROMANO 

es.tudio de grarid~s ·preocupaciones Para los 

rfsc~nsul ~os romanos, el tema de la culpa. Se hacía 

ti'nció~ enti·e la culpa lata y. lá culpa leve; 

lata eran cercanas al dolo mismo. 

la.si~ple carenda de un cuidado, valorado en aba

tr.acto si no se puso la diligencia crdinaria de personas .. 

cuidadosas en casos análogos¡ en concreto 1 según el cuid!!, 

· do de la mis.ma persona en sus propios negocios. 

La Ley Aquilia regulaba las consecuencias de la cu.!_ 

El concepto de culpa tuvo su origen en el derecho 

Francisco. Carrara. -Programal'l del. Cur.so de Derech<>· Cri .· 
minal.Parte General.Buenos· Aires 1934.•Pag.80.- · ....,. 



Empero la Ley Aquilia sólo daba lugar .á 

civil. Yá·en. loa tiempos de Adriano se castig,!_ 

.al homicidio culposo, no obstante! su 

en tiempos de Justiniano .• 

Benzo tiae el ~iguiente ~oneepto de Gay~ acerca 

cuando. lo que hubiera. podido ser 

diligente no lo. hubiera sid.o, o 

•. hubiere sido aún cuando podr!a evitarse el peligro118 

La culpa vino a. adquirir caracteres pen~les, tiln 

la época imperial, puesto que se vi.no a admitir la 

los. delitos culposos. 

• ... Para lo~s podgiosadores, la culpa 

co:nf'orme al deber de prevanir las conse

" cuencias previsibles del bocho pr.opio. Era una noción -, 

afianzada.en el concepto de J.a previsibil:ldad. 

No obstante lo anterior hay autores que sosticmen 

el derecho .romano no val or•ó. la culpa penal. A ~ate · 

respecto. dice.Luis Jiménez de Asúa, en su obra "La Ley.Y 

el'.deli to": "El concepto de· la culpa como. hécho de. resu,! 

tado, impravisto nace en Roma aplicado al Derecho Civil y 

aún. se discute, si se conoció la culpa en el derecho pe• 

nal. Algunos escritores como'Mancini y Alimona documen-. 

tados en Ferri piensan que después de Adriano, fué rec?

nocida en Roma la culpa en el homicidio, desapareciendo 

~n tiempos de Justiniano. Pero ésta tesis excepciOnál

lJ.- Eduardo Benzo. Responsabilidad Profesional· del Méd,!; 
~¿~- Mad~id 1944~- Pag.73,. 



comunis opinio sigue 

romano no valor6 la culpa en.el 

. . 
. . . 

LA CULPA EN EL DE:\'IBCHO MEXICANO 

ser: il1tenci0nales y. n¿ intencio~ale~: o 
· El párraf'o final· del propio precepto 

:i.mprevisilm ,· negligencia, 

ó de cuidado si causan 

un delito inten~ional. 

no e~cap• a la.crítica. 

i~p~udencia riom6 siri6nim~,e 

una especie de ésta. Hablar·· 

de daño ea desconocer que no todos los delitos 

. los hay do peligro y de lesión. 

-con razón-, que si def'inió la culpa, debió, 

sistema,- hacer otro tanto con el dolo", o 

def'inir ninguna de las dos formas. 

T6ngase·presente que no todos los delitos admi~en 

la forma culposa. Muchos tipos .l:"equieren necesariamen'." 

te de una cjGcuciÓn dolosa, es decir, sólo pu1~den actu!_ 

lizarse mediante una conducta dirigida subjetivamente a 

típica. 



. - - . 

·r'.laponsabiUdad: 

.sin intenCión nf 
lícito con todas 

- ' ,.,-

El, logi,fllador s.e refiere, sir{duda; ai. 
'< • . ' . . " . ' -, " . ,-: . . . : : ~ . ' ' . . . ' ' . . . :. - ' . ' . . . . , : : . : . . . , ' 

•anteri.or, .inuíediato··a·· 1a producción. del resultadb y 1 

la expr~si6n lícito, ~tafíe a la c,onduct~ i~i .. · 
' . . \ , ·., -

En el ~aao t'or:tuito la c~nducta nada tie.ne ele 

problema de llletaculpabilidad, 

denomiriaci6n nuestra 1 ,en virtud de no ~er previsibl~' el 

El Estado no. puede exig:!r 1~ prl'>visi6n 

imprevi;Jible. Por ello se ha.expresado· que· 

~arca el. lí.mite o .·.la. frontera con la cuipabiHdad. 
' ·. . .· 

de la culpa, asienta Soler, no hay re:spo11sabil.idad 

El Profesor Franco Guzm~n, al comentar la f"racción 

artículo 15 de nuestro Cbdigo Penal, af'irma 1 acorw 

,tadarnente, que en realidad no se trata de una causa .de iE, 
',.,'<~\,, . 

culpabilidad¡ si el hecho realizado es licito, no puede 

. ser antijudd.ico; si no es 

c:ulp<lble11 ~ 



caso· fortuito,; el resultado adviene por el -

concur.&;o de dos energías diveraas: la conducta del 'age,!l e. 

· te (pqr hipl$teds p~ecavida, licita) 'Y una fuerz~ 

extraña. De una parte ese actuar voluntario y de 

una.concausa que se une a la conducta; de esa 1:\malgama 

.. 

. . ' 
' ' - . _,- ' -•, ',·. 

evento. En consecuencia, el caso f'o~túi to. que..;· 

de la culpabilidad; si una conducta es caut,efo:.. 

y absolutamente Üci ta, pero se une a ella 

extraña y por ello se produce el resultado 

con·la descripc:i6n legal de un delito, 

· bu!rsele aJ; sujeto porque no lo qu.iSo, ni 

o diligencia. 

Mient.ras en la culpa inconsciente .no se prevá 
~ . 

re~ultado•previsible, en el caso fortuito jamis puede 

preverse por ser imprevisible. Es decir9 tanto en la cu! 

pa inconsciente como en el caso f'ortuito·hay ausencieo,·de 
\:-

previsión del resultado delictuoso 1 pero mientras en ·aqu.!_ 

lla debe preverse por existir esa posibilidad, en el_oaso 

fortuito el sujeto no tiene el deber de prever lo humana• 

ment~~mprevisible. 

CLASES DE CULPA 

a).· Culpa conciente • Hay duda ~obre las ci.rcuns""

del hecho por lo mismo hay duela sobre la posibf.li 
" ' ' ' . ' ~: ". . ,' .' ~-



producción del resultado. 

se representa no se produzca. 

b). - Cµ.lpa inconciente • .; Hay ignorancia 

" 
a tener .el autor 

d~ prever el resultado • 

. e).- Culpa sin previsión.- Si el agente no 

nocivos de su acto habiendo pudido - ' . . 

.es un acto voluntario, co~ imprevis.ión del resu.!.> 

posibilÚad de pr~ver el resultado y~l nexo de. 
. . 

. entre el asto voluntario y el r'osultado daños o~. . .. 

d).• Culpa con.previsión.- Cuando el agente 

babel' ~revisto ,los : eí'ectos nocivos de su 
. . 

prudentemente en poder evitarlos. 

' - : , 
En realidad, la clasi:ficacion de 

a las dos Últimas· clases 1 puesto que la culpa in 
conciente puede con:fundirse con la 

·la C::µlpa conciente ·8. la culpa con previsión •. 

DISTINCION ENTRE CULPA CONSCI_ENTE 

Y DOLO EVENTUAL. 

· Tanto en -una como en otro. hay .voluntariedad .de la .. 

conducta caunal y representación del resultado delictivo¡ 

_pero mientras en el dolo eventural se asume indií'erencia 

ante el resultado, se menosprecia, en la ,culpa 



quiere, .antes bien, 8(1; abriga: la esperanza de 

CIVIL Y LA·. CULPA PENAL. 

J 
.J 

entre ,la culpa ci,vil y la penal 

tal como en las"difer~ncias en~re 

el penal en que hay di:ferenci a~ d.e cantidad.· . 
. . 

Se piieden. res.umir' las di:ferenCias entre las dos 

y penal, dé la siguierite mane~a: 

La cutp,a :genera por ló ~eneral responsabilidlld 

responsabilidad penal en los ca• 

expresa y taxativamente por la ley.· 

b).- La culpa civil. extiende la rf:lsponsabiÜdad aún·· 

1.os hechos ajenos i la culpa penal es siempre de cara.!:,;. 

e).- La culpa civil se aprecia en abstracto, tom~n-

modelo de BON.US PATER FAMILIS o la diligencia que 

hombres prudenhs en la .ge~tÚm de sus -

negoc~o~ propios o aj~no~. La culpa penal se valoia en 

concreto\ &nalizando los factores psicológicos y soéiales 

con criterio particular subjetivo. 

d) •• La culpa civil. se extiende tanto a las peráo -

como a las jurídicas; la pena 

fisii::as. 



L& culpa civil puede .ser 

>no adí\ti te compensaCión,. s.ino culpás' que llevan 

menor responsabilidad. 

penai s~empl-e 

en al.gunos c~sos<~oll!~ al - . . . . . 
. ' . . 

.y en. la responsabilidad Rxr.r· .. c: 

ELEMENTO DE 

Activid8.d culposa por•acción o por 
culposa son: 

a).;- La lmprudenda (forma activa). 
. . 

una persona medianamente previsora y reflexiva se .. 

a f'Ín de evitar posibles canse--.· 

b). - Negligencia (forma pasiva). Omitir la eje cu.': . 

. de determinados actos, o no tomar las debidas pre~• 

. cttuciones en Jos .actos de la vida ·ord:inaria o en los ac--. 
propios de una profe~ión.arte uof:l.cio. 

e).- Impericia.- Apt,itttd insuficiente para el eje,t 

cicio de un arte o profesibn. En la responsabilidad mé

dica por ejemplo, admite grados qua.van desde un leve 

.error en el diagrióat:ioo. haata 



· Al respee to. LuiS .· Jiménez de 

puede ser expertísimo, pero imprudenfe, p,!i 

con los alumnos . o con los visitantes e~,: 
hacer una intervención con métodos to.: 

y que' por,' su novedád no acredi ~a-'.: 
Con toda su pericia, puede ser n!.' 

es.una operación reglada por frde pri~a -

descuida las precauciones debidas. r si' el sujeto no 

<~be<ei arte de curar> e.ignora la:s :regias de 

entonces >es imperito119 

.• él} • .; • Inobservan4:)ia de. los deberes que impone . . . ' '· 

.·• ' 

Tal es eJe~cicio de un cargo, oficio o prof'ésiÓn;, 

que deja morir al enf'ermo por 

dañoso¡ mue,rte, les iones, con . oca-·. 

sÜn de la actividad ,cu1poila. Si el agente 

1'.'eglameríto~ sin más consecuencia.a, no se le 

responsable de un delito i tal es el caso de un ni!, 

> t:lic.o q~e o~era en una cl!n,ica en horas. que no son las ··;,, 

establécidas en el reglamento del instituto y de cuyos 

resultados no se produce ningún daño. 

TERCERO."' Relación de causalidad, entre la actividad cuf 

.posa y el resultado dañoso; no es una simple causalidad· 

mat~ri~l, es suficiante la causabilidad j~rldica vale -

decir, que de la actividad culposa se siga como conse-

'C\lencia, generalmente inmedlata 1 el resul t'ado dañoso~" 
. -' ~ i : ~ 

. ""9-.-~"""· ..... L-u..,..i_s_·....,J...,...imenez de Asúa.-Lá: Ley y el 
· 1954.- Pag.ho.- , · 



LOS' DELINCUENTES .CULPOSOS 

· ?ara terminar este breve estudio sobre·· la 

que;~mos hacer refe~enci.a a· 1a clasificación de 

culposos por' considerarla de graniD:ierh •.. 

Angiolini, 11 Del c;lelito ~ulposo•Í, considera 

la represión de la culpa penal se funda en 
- .· .·-·-· 

ps:J.co-sociaÍes que rosean. el h.echo. A .fin d~ ~!. 

una. sanción adecuada' ha. elaborado 

i<. :, élasificación .dé los delincuentes culposo. 

~) .. - DeÚncuentes culposos por :falta de . . - ' . . . 

Pertenecen a esta categoría los dodiciosos, ambi-. · 

de altruismo~ Constituyen el grupo de 

peligrosos. 

Por impericia o ineptitud. Pertenecen 

los profesionales médicos, ,ingenieros, faríua- · 

c.eúticos, etc. Ocasionan daños imprevistos pero 

visibles. 

e).- Por cansancio físico o intelectual. Ocasio -. . . 

. nan daños imprevistos pel'o previsibles. 

d).- Por defecto en el mecanismo de la tensión o 

de las facultades asociativas.. Personas que cautia11 d!!_ 

fü>s impre1'istos, no por la carencia de sentido m<?ral, 

por ineptitud, ni por cansancio sino por ser· parsoila.liJ · -



RESPONSABLES 

. . ' . ' . 

. mane~aHUstrativahablaremos 

que co~o lo habíamos a.dvertido 1 no. requiere -

1~ responsabilidad del . . 

queda encuadrado en la categoría de .;, .. 

. Afortunadamente, los actos dolosos 

médico son bastante escasos. El profesional 

por su ilustración, sus estudios y. aún por la 

de su actividad incurre muy poco en actos dolosos -

su pt•o:Cesión. A este respec;to, queremos 

ejemplos .de actos d()losos de 1os médicos, 

por desprestigiar· tan. noble oficio, sino para pOner 
. . . . - ' -

releva~eia la inescrup11losidad de algui.;os, 

Como 

niédi:cc>s inescrupulosos incurren en delitos que 

sanción del conglomerado social. Y ef! que, .el méd.:!:_ 

en el ejercicio de su profesión, puede cometer cua,!. 

quier e las e de delitos. 

La intención dol.osa del médico, no sólo le hace 

en la sanción prevista por la ley pctial\ sino 

que tal .sa.nción puede vei-se aumentada por circunstan ..: ··.· 



. . . . . : . 

. agravantes, cíe las que trae nuestro Código penal ·~.;l 

árt!qulo 37. 

Cardona Hernández nos ilustra a'.l respecto t. con el 

sigui.ente ejemplo: 11Un.a niña de' dieeisiete años recurrió 

.donde un facultativo "A" Médico de la ciudad de Bi.lbao '

(E~paña) .~ •. que le recetara Bobre determinada enfermedad~ 

Elm~dic¿ demoró un rato.su intervención y aprovechó 

.· otros m~mentos par~ que por medio de ún narcótico la 
'.1 .· . 

s.e pr.estara a la ejecución de un "delito .. gravísimo" 

por todos 1011 C:6digos del lllundo. 

Caso típico del ac.to doloso del médico, lo 

el aborto. En efecto, todo aborto provocado. que no 

·cientif,icamel'.lte obligado, constituye un verdadero. • · 

delito. 

En algunas legislaciones, .deja de ser punible cuaE, 

practica oiic~nal~ente en sanatorios y por m&dié:os 

oficiales.· 

Ante tan repugnante sistema dice Uribe Cualla~ 

·•!Nunca puede ser sistema de luchar contra una enfermedad 

social el aborto criminal declarando en la legislaci6n -

que deja de ser hecho delictuoso una vez que ae verifique 

o·fic:ialmente en hospitalea y por profesionales médicos, -

que similarmente equivaldría a que se declate oficialmen-. 

te.por un cuerpo legislativo que el alcohol no es un tóx!_ 

-co capaz de producir pertú:rbaciones orgánicas1110 

10.- Guillermo Uribe Cualla.-Medicina Legal.-Bogotá 1957-
' Pag. 450.-



Empero, en ciertas circunstancias, le 

médico p~acticar el abórto, ~~1 •ª el 

trata de salvar la vida de la madre. 

é~te ~unto d.ebe atender.Se el derecho de 

decidir P<!r sí misma. 

Distinto es el caso, cuando el 

el. llborto movido simplemehte por 

o comprel'!sión ·a :la embarazada., aquí 
. - .· , . 

respon~able penalmente por .el delito de aborto. 
' . 

·El' médico· es dolosam,ente responsable, por la. 

prqporcione al suicidi~, bien sea pr.QporciÓnando 

'tóxico, o' cuando se .vaie de su ciencia· para ·asegurar. 

·.manera más segura de cortar la vida. 

El m6dico es responéable penalmente 

eutanasia, .o sea en aquellos casos en que 

da a ,la muerte del enf'ermo administrándole cierta drpga" 

'que tiene efectof1 mortales. No importa que la droga 
' . . ' \- _, --

expedita .y menos dolorosa, y aplicada con el. fín de 

bar con lo$ padecimientos del enfermo. En realidad el. mf 
dico ha matado y ha querl.do matar, no obstante los nioti-

vos nobles o de compasión que le hayan movido a ello. Tán· 
.' .. -

gasa en .cuenta que el consentimiento del enf'errno no sirve 

de justificación o de impunidad, tiende a ser .tan s.ólo -

· ' \rila atenuante para la pena. 

Otro caso típico de actividad dolosa d(;l m'édico ,, 



- 107 ~ 

constituye .la expedición de certi.ficados. 

sos o apresurados sin el examen requerido. Tal ·es· el c.!!, 

médico.que dá certificados de de.función, ppr trom 

por ejemplo, de urna persona que no conoc,ía ,ni que 

había examinado anteriormente i luegó t se llega a compro

que la causa real de la muerte fué .la intoxic,;lciÓn 

arsénico. Sobre esta.responsabilid~d dice el maestro 

Cua:lll'i: "~Cómo quedaría el susodicho médico que e~ 

dicho cert:i.ficÍido de coniplacencia'l Pues;· aencill.!; 

puede sañalársele como cómplice de un asesinato • • · 

y sien:do como ea inocente 1 le .Sería muy difícil el pro -

bt\rl.o por haber. dado un· certificado .falso y todas las ap,2_ 

riencias lo condenarían1111 

Por lo que respecta a la expedición de .los certi.f! 

cados, el médico.puede llegar a incurrir en el delito de 

falsedad de documentos. El artículo 244 del código penal 

di6e: "El delito de falsificación de documentos se come-

. te por alguno de los medi,?s siguientes;, Fracción II apr.2_ 

vechando indebidamente un~ firma o rúbrica en blanco aj~ 

nas, extendiendo una obligación 1 liberación o cualquier 

otro documento que pueda comp,rometer los bienes, la honra 1 

la persona o la reputación de otro o causar un perjuicio 

a la Sociedad, el Entado o A un tercero". 

En fín, bajo el aspecto doloso, el. médico puede i!!, 

currir en cualquiera de los delitos' contemplados en_ la ''."' 
- - . . ' 

.· u: • .; ·Francisco Uribe ·Cu11lla.-"Cuestiones Médico.Legal 11 .

Bogot& 1951.- Pag.62.~ 

1, 



en ~n,caso de necesidad unos honorarios 
, .·, - . 

siml.llar' una operación quirúrgica; pue~e 

ter tambié.n cualquiera de 

.se)Cual.es, etc •. Finalmente, manifi~stri Cardona 

'!En casos como los relatados (actos dolosos -

~el médico) casos esenc~almánte criminosos, pues 

demuestra l.a capacidad délicti Vá del agente .sin'o 

e.l. :más alto gr~do de dolo que lo. constituye 
. . 

los amigos de la i rrespomiahiÜ~ 

del m6dico lpor qué enmudecen? 

LOS 1'1EDICOS RESPONSABLES POR CULPA. EJEMPLOS 

El medico es respons(lble bajo todos los 

la negligencia, imprudenci~; imperi·/ 

de reglamentos y deberes. Ya hemos 

detérminado, en l:Ítiens generales, las cnracter!sticas de 

la culpa a efectos de deducir la responsabilidad penal -

del m¡dico, como tal, sefialibamos hasta donde podía lle-

gar esa responsabilidad del profesional médico. Es nues 

tro propósito citar algunos ejemplos, que hagan vor cla-

·raltlente la responsabilidad·por culpa en que incurre un -

o un cirujano. 

El médico es responsable por culpa en los sigt.de.u, 



- - - . 

Por neglig8,~·- Cuando prescribe un. 
, .. -· .. 

ceptible de ser tóxico, habida cµenta del organisnfo 

pac.:i,ente; el médico· no dosifica .en 1 a 

no:hace advertencias E1n cua.nto a deficiencias de 

de doaificaéión; como consecuencia d.e la 

del medicamento muere el paciente. 
: ' '.· . :_. 

caso, si el cirujano.luego de practicar uria 

olvida un inátrumento en 
.:·'.;,;,· .·: ·, . 

da, pQr ejemplo en la cavidad abdominal del 
.:, ,• -:-:. ' • - • > • ' ., .. 

'I'~mbién -es ·caso de negligencia, cuando p~r descuido. 

ascepcia·~se prac·tica una óperaci6n quirúrgica con 

instrumento· contaminado.y que, como resultado, :.. 

.puede tt'asmiUr uná enfermedad contagiosa al .ent'ermo. 

· Quintano Ripolles; dice: 11 Los casos típicos frecuen:.. . 

de olvido de vendas y aún de instrumental dentro 
. ' . ' . - . 

cuerpo del paciente', no pueden jus ti fié::ars e, cuá!!, 

do h~n sido provocados por falta de atención o por -
1\ . . . 

de concluir una intervención para acudir pron· 

teatro o para cumplir un!:\ cita1112 

. 
Alta.villa dice: ºPueden producirse !graves da..; 

ños, y basta la.muerte de un enfermo. cuando se pre!_ 

cribe un remedio en vez de otro, o cuando so . equivo

ca la _dosis por distracción, por oJemplo, :fué conde-
. . ~ 

---.-Q.""u-i .... n---t-a-no Rip<llles. k 11Dereeho Penal de, la Culpa"• -
gotá 195.8. • Png •. 510.-



. . -- ' .... - ' . - ' 

,.>' - ·-.. '.' , . -.· 

nadounmédico que recetó ~na porción.~n 
. . . 

lt g~s.; de cianuro de potasio y.· que caasó la muerte -
; .~ : : - - , ' 

. . . 

. al enfermo. Otro prescribió mor:fina en vez 

el .médico·· es negligente . cuando no actúa . c:o~ 

celo, vigilancia y constancia en el cuidado 

.• BU enfermo es decir t con desprecio del CUi.dado requ~:.. 

~ido y éxi gido por el estado de las circunstancias • 

. •Por · imprudenc.:!:J!. • .-:' El médico que acude borracho a la -

· c~bezera del paciente y .comete un error al recetar, -
- • e• 

. --- -- -

produciendo la muerte del paciente por tal error. 

·&ste.:r'especto, dice Benzo: "Ni el médico borracho, ni. 

el que ª· sabiendas t d~ja de informar.·~ una persona de 

posibilidad, más aún de la probabilidad de conta ·-

' giarse 1 estando bajo la' órbita del ejercicio normal 

:de la profesión; son hechos en los que concurre a ci,!: 

cun.stancias de tal 1ndole' que, salvo la concurrencia ... 

de .factores específicos que atenúan o eximen de res"." 

ponsabilidad 1 c&en de 1lano en la 6rbita del derecho 

14 .Penal" 

14.-

Caso tí.pico de imprudencia Ón el profesional médico, 

lo constituyen los ensayos aventurados o peligrosos 

en el paciente, puesto que 1 ad médico le ·es prohibido 

llevar a cabo talel.'I experimentos en .el paciente. El 

Enrie o Altanilla. - 11La Culpa" l~l Temis.-Eh:igotá 1956.
Jlag. 518." 
&d.ua:r:do Banzo .• -Re.Sp.Prof' .del Médico.-Madril'J 1944 1 Pg•l51 



'en *ªs autopsi~s 
'los'enf'ermos·qué se .aollteten a su cuidado: 

anterior no .quiere decir. que en la ,conducta 

haya qúe tener: en cuenta el factor. necesidad., 
. .', :· . . _ .. : . : . - . #.,,. . ,: . ·. .. ' _,.·. 

como ert e.l · caso f'ortui to 9 s.on lá~ mas .habituales 

·causales deexculpación. 

cas.tigadas las más arriei;gadas inter"enc:i.ones; 
¡ ' ' . . • , . .. • 

ci~ugía cardiaca, puesto que taies intervel1. - .·· 

ci<>nes ,se encuentran entre las mis preCiosas y 

la ciencia moderna. 
" ' 

y en lo que a imprudencia respecta, hay 
!I ' 

a la causa que la origina, así. una !'alta én -

médi có rural, es ca130 de ins tru111ental, e11, aus enci,a 

de. otro médico,· y que hace .todo lo humanamente .posible 
":·,¡f. ' ' ' . ' .. : . .. ·,,: . ·.· :: 

- ·. :;, ·.' 

por acertar; puéde ser no deter.minante la imprudenci'a, 

en cambio, de temeridad ostensible una dis -

t~acci6n del cirujano, .. de gran ciencia,, que no hizo 

reconoc.el"' a ún cardíaco y por tal cá.ufla le ocasion.a -

111uerte al aplicarle el anestésico. 

'El médico incurre pues en .Í.mpr.udencia 

do no ohracon ti.no discreción en' sus actos pl"o:fesio-

y cáe en exceso de temeri,dad ~m 

de varios actos. 

En.medicina y en 



- ,- ' . . ',.:, ... '._, ; 

est~blecidas que pueden ser a;xi<?!11M de !~· 

médica, y a los que el médico no 

impericia 1 ignorando ios 

J>l'inC:i¡:d:os y procedimientos de. la cienci.a, 
- - ,. 1 •• • ,.- ••• -

imperdonable de un medico al 

imperitÓ si emplea en el trátamientó 
-._ ·. ', :_ : . . : _. ', ' ' _· .. ; 

\lna en_fe:rmedad cocaina, por ejemplo:. creyen\fo que 
. . 

·éste . medio puede curar la enfermedad, per·o ignorando< 

i< _la evOlu~ión científica que pre_scribe en 

.dictados' que el tr.atamiento. con cocaina 

s_e con dosis atenuadas para determinado tipo de en

fermedades y enfermos. En caso típico de impericia, 

~e1 del médico noiespecialista q~e se atr~v• a ef~c ~ 

• ttiar una· delil'lada operadón sin tener !Os suficientes 

. co)'loeimientos, movido. tan sólo por dietados dé presu.!!. 

.e.ión creyéndose cüm.tíficamente habilitado y causando. ·· 
. . 

·. la oiilerte ,del enfermo. 

Noobostante, cuando se quiere determinar impericia 

en un médico, debe tenerse en cuenta el que muchas -

vece.s 1 si el enfermo no mejora o se agrava, no obed!:, 

ce a impericia del médico, pues tienen como origen -

diversas in:fluencias inesperadas que pueder,. hacer :fr.!. 

casar un tratamiento científico. Tal ejemplo es el. -

una· operación, por el 



.. 11.) -

.g~ ~ue tal inter:venoión lleva. en 
Benzo dice: "Recientemente los tribunales alemane~ -. . . . . . - ·- .. ' -

<h~n resuelto un caso de itidiuutible importancia pa..; 

·,'ra0 J!'u~vlementar la doctrina que sostenemos., .. ·. 

sentencia de 12 de diciembre. de 

qu~, clf.\ 1, mero ,hecho de que una opera~~ón qui

no. lleve el curso esperádo, si.no 
. . . -

•. a uria perturbación de la salud, no puede 
: .. '.. .- -· - ·.' . ' . , . . . 

cohclusión de culpabilidad del médico. 
. . 

de/la _causa no puede inculparse al, médico 1115 

A éste aspecto debe tenerse en cuenta que• .a un 

rural,. por ejempl~, no puede ser exigida 

de un especialista. 

cuanto a ia impericia, los médicos sólo s.erán re.! 

si han demostrado una evidente inhabilidad, 
- . 

priryciipios que todo hombre de ciencia debe 

demostrando .utia imperdonable torpeza, tal se

el caso de 'tratar una herida inf'.ecciosa sin U:sar 

una iny~c~ión antitet,nica; u operar a un diabitico 

sin previo análisis de orina. Tales casos pueden pr.2. 

ducir un desenlace f'alta. Facilmente evitable con .;. 

un mínimo de pericia. 

4.- Inobservancia de debere~.- El médico es responsable 

también cuando no cumple con los deberes 



, . 

ejercicio de su prof'edón,, éste 

se m~¡.fiesta principnlmente en 

caso ;de ciJ:'.UJano que foego de realH:ai: tina 

operación, descuida e.1 control,po.stoperatorio, 

muerte del en:f'ermo por la taltade . 

·" . . . . 
. '·. . - . ' , ... ., ¡. ,,-, . 

, ¡ f_;s caso tfpico de•.OmiSiÓn de debe.t'eS t el dél medicl), 

qué se niega a atender .la lianiadadel 

, · »s~ndo que carece de impol:'tancia o de 

aniermó queda sin ·atención y muere. 

, obst,;tnte, hay que dis.ting\lir la clase de médico -

que se, trata, pues si se trata de un mÍádico gene'-

duda de que debe atender inmediatamente 

Distinto es el caso del médico especia'

lista, puesto que al anunciarse á.l público como tal¡ 

'y atender en d,eterminadas ,horas su consulta; puede ~, 

negarse en un caso determinado a atender un paciente 

consulta de médicos generales¡, de, lo 

contrario debe aceptar la consu.lta, limitándose a la 

primera y urgente atención d-djando el tratamiento 

a un médico general. 

los médicos serán responsables por culpa 

~n sólo Bi ,demuestran una imeericia evidente 1 !i ,, 

, , descuidan sus deberes generalea como médicos, si han 

ob,rado con evidente li$eréza o :im2rudencia temeraria', 



_....._ ...... ;;.,.o__._...._..__h_a ... c_a._n ..... •· ... .,xperimeñfos c i endficÍo s • 

. cual,idad curativa no está demostrada, 
. ·- ' 

cuan.do prescribe medicamentos peligrosos para 

capítulo con· lo dicho .por 

Berner, citado por·~ !!.lli,: ºCuando 
' . 

adquiere éste el dereého. 

por si mismo, todás las apti-

que pueden ocurrir en . todos 

los casoa de su prS.cHca profesional:,. por 
' <·:·.<···-.'., ·.~: ·. -,. - ... -.. .- ._.-. -· .. . . ' . , 

·· ;EÜ derech!> de obrar sin preparaoion y sin 

por el contrario, tiene que. 

·sí mismo. en todos. los 'casos .• para 

que posee .las nociones y habilidades 

Si descuida éste deber, entonces los

.'daños que ocaSione su impericia caerán bajo l.as. P,!t 

. ,16 ·nas infringidas a las lesiones personles' 

'~6.·-·Enrico Altavilla.-. 11 La Culp~ 11 .-Ed.TermiS.•Pag.532.-



_, .. 
. ·'.· . 

cr1;>arse en eliP\l~blo" 

~t~dica, y de la responsabiÜdad de i'os. 

ya que ell~~ .tienen la obligación ant~ la ;. 

un cabal cumplimiento de sus obligaciones - . 
- ' . .·· ' 

·. como protesionis.tas de. la medicina. 

- . . . 

el art:iculado respectivo en 1~ 
. .. .. ' 

de la résponssbilidad, obvia:ment,e· 

profesional de la mectfoina¡ aSí loa .. 

· .. casos de negligencia¡ .falta de cuidado, error, omisioc.:. · 
. . . 

~es en las intervenciones qu_irúrgicas y prescripciones 

equii/oc:adas serán. más aislados' ya que se sancionarán 

faltas. 

III.- De tal forma que se establezca la responsabil.!, 

en la medicina y se san~ionen los casos esp!?_ 

el profe.sionista que incurra en alguna forma 

y el Ministerio Público realice la investigl! 

ción correspond:i ente y deslinde la resp-:msabilidad mé-

IV. - Es evidente que la intervención de un médico -

. en ciertos cal'!:os es determinante para la integridad 

corporal 1 y su r'esponsabilidad en nuestra legislaci6n 

ey se ha determir1ado en , forma preciisa, por · 10 que es :... 



orear. el arÜcul"dº respecti\io 
:. -_ •• 1 •• '· •• •• •• 

''.~i6á.de sanciones 1 y que los 

. ª· r.endir. el máximo 

El médico, ~omo to,do .profesionista, 

de los dáños y pe!' juicios que ocasione t 

.. y c(l~n c~lposam~nte 1 en el ejercicio de su profesión; ... 

A .nuestro juido 1 el. médico· debe ser 

Pi;>~ su negligencia e. impericia, sino . 

. ayudantes, módicos 

prestación de liervi~ios seagratuita. 

·reglamentar con>precisión 1 
- . ' "'. ·, - ' . ... . 

~o~aabilidad en. c¡ue pueden incurrir los médicos cil:".uja-
, .. f¡'' ' 

·,-' . -\1 ,.· 

enf'ermert1s y au:x:ili.ar'es de la inedicina• ií. 

. VIII.'- PÓdr:ía crearse un Comité Médico 1 eón 

·dé .asc¡isor!a para el, Ju~z, que lo ayude a 

· st'ado de culpabilidad 1;1n 1n actuación médica que caus•e 

un daño o perjuicio. 

IX. - Creemos que. se pttcde incttrrir en responsabilic\~d 

penal por culpa 1 cuando existe una .impe:rici a evider;te 1 -

descuido n. los deberes generales, iniprudetlcia 

o bien cuando se 
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